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I N T R o D u c c I o N 

MANTENER A LA CIUDADANIA INFORMADA ES UNA DE LAS OBLIGA 

CIONES A CARGO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO MEXICA

NO, POR TAL MOTIVO, SU REPRESENTANTE RINDE UN INFORME 

ANUAL DANDO A CONOCER LA SITUACIÓN POLÍTICA Y SOCIAL DE 

LA NACIÓN, ADEMÁS DEL ASPECTO FINANCIERO, QUE EN FORMA 

ESPECIAL SE ANALIZA A TRAVÉS DE LA CUENTA PÚBLICA, 

PARA LLEVAR A CABO DICHO ANÁLISIS, EL PODER EJECUTIVO -

TURNA ESTE DOCUMENTO AL LEGISLATIVO, DONDE SE CANALIZA 

A LA CONTADURÍA ílAYOR DE HACIENDA, ORGANO TÉCNICO Y AS~ 

SOR D~ LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE REVISARÁ LOS DIFERE~ 

TES RENGLONES QUE INTEGRAN LA MENCIONADA CUENTA Y QUE -

JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE DENTRO DE NUESTRO SISTEMA 

GUBERNAMENTAL, PUES DEBIDO A LA CRISIS POR LA 0UE ATRA

VIESA MÉXICO, ES INDISPENSABLE VIGILAR GUE LOS FONDOS -

PÚBLICOS NO SE DESVIEN O UTILICEN PARA FINES IMPRODUCTl 

vos. 



TOMANDO EN CUENTA QUE PARA CUMPLIR SU FUNCIÓN LA ENTIDAD 

CITADA EFECTÚA REVISIONES A LOS DIFERENTES ORGANISMOS PQ 

BLICOS VALitNDOSE PRINCIPALMENTE DE AUDITORfASJ ES NECE

SARIA LA COLABORACIÓN DE PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADOJ

ESPECIALMENTE DE CONTADORES PÚBLICOS QUE EN SU PAPEL DE 

AUDITORES REALICEN ESTA LABOR CON LA MAYOR EFICACIA Y -

EFICIENCIA POSIBLES. 

ANTE TAL SITUACIÓN, ESTE TRABAJO PRETENDE CONTRIBUIR DE 

ALGUNA FORMA AL MEJOR DESEMPEÑO DE LA TAREA ENCOMENDADA 

AL AUDITOR GUBERNAMENTAL EXTERNO, CONCRETAMENTE AL QUE 

PRESTA SUS SERVICIOS EN LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOSJ ASf COMO RESALTAR LA FUNCIÓN 

Y LA IMPORTANCIA DEL COMENTADO ÜRGANO FISCALIZADORJ VA

QUE POR LA NATURALEZA DE SUS OBJETIVOS, CONSIDERO QUE -

DEBERÍA SER TEMA DE INTERtS GENERAL. 



M E T O D O L O G 1 A 

EL PRESENTE TRABAJO HA SIDO ELABORADO DE ACUERDO A LA SIGUIEli 

TE METODOLOGfA: 

PRIMERAMENTE SE DA UNA VISIÓN DE LO QUE ES LA CONTADURfA MA
YOR DE HACIENDA INCLUYENDO SU FUNCIONAMIENTO TANTO INTERNO -

COMO EXTERNO, INFORMACIÓN OBTENIDA DE DOCUMENTOS Y PONENCIAS 

RELATIVOS A ESTE ÜRGANO, AS! COMO DE DIVERSAS LEYES, ESPECIAh 

MENTE LA LEY ORGÁNICA DE LA MISMA CoNTADURfA, 

DE AHf SE DERIVA EL ANÁLISIS DE LA CUENTA PÚBLICA Y EL PORQUE 

DE SU REVISIÓN, PARA LO QUE FUE NECESARIA LA CONSULTA DE DI

CHO DOCUMENTO, ASf COMO LOS INFORMES DE SU REVISIÓN: PREVIO -

Y DE RESULTADOS, 

POSTERIORMENTE SE DEFINE BREVEMENTE LA AUDITORfA GUBERNAMENTAL 

AHONDANDO EN LA QUE REALIZA LA CoNTADURfA MAYOR DE HACIENDA, -

AL EXAMINAR LAS ENTIDADES PÚBLICAS, PARA LO QUE FU~ INDISPENSA 

BLE RECOPILAR DATOS DE MANUALES, DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL 

DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD, COMPLEMENTADOS CON 

EXPERIENCIAS PERSONALES EN LA INTERVENCIÓN DE TRABAJOS DE AUD! 

TORfA, AL IGUAL QUE POR OPINIONES Y COMENTARIOS DE FUNCIONARIOS 

Y PERSONAS EN GENERAL INVOLUCRADAS DIRECTAMENTE EN LA REVISIÓN 

DE LA CUENTA PÚBLICA. 



FINALMENTE SE DESTACA LA ACTUACIÓN DEL AUDITOR QUE FORMA -

PARTE DE LA ENTIDAD MOTIVO DE ESTA TESIS1 SUGIRIENDO LA MA 

NERA COMO DEBE DESARROLLAR SU TRABAJO DEBID01 A SU IMPOR-

TANCIA1 CON LA INTENCIÓN DE DAR RESPUESTA A LA NECESIDAD -

DE ARMAS PARA COMBATIR EL MAL USO DE NUESTROS RECURSOS, 



C A P I T U L O I 

l. ESTRUCTURA DE LA CONTADUR IA riAYOR DE HAC 1 ENDA. 

1.1 ANTECEDENTES. 

Los ORÍGENES DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA SE REMONTAN 

AL AÑO DE 1542, DURANTE EL CUAL SE CREA EN LA NUEVA ESPAÑA

EL LLAMADO TRIBUNAL DE CUENTAS, ORGANISMO QUE TENIA FUNCIO

NES PARECIDAS AL TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS DE LA CORONA ES

PAÑOLA, DESTINADO AL EXÁMEN, APROBACIÓN Y FINIQUITO DEL MA

NEJO ADMINISTRATIVO DE LA REAL HACIENDA. SIN EMBARGO, AQUEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS TENfA UN FIN DIFERENTE AL DE LA ACTUAL

CONTADURfA, ES DECIR, REVISABA EL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLl 

COS COMO MEDIDA DE PROTECC1ÓN A LOS INTERESES DE LOS MONAR

CAS ESPAÑOLES, SIENDO SU ÚNICO OBJETIVO EL DE SALVAGUARDAR -

EL PATRIMONIO REAL, 

POSTERIORMENTE, AL INICIARSE LA VIDA INDEPENDIENTE EN MÉXICO 

Y, CONCRETAMENTE A RAÍZ DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1824, NACE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA COMO ORGANISMO 

T~CNICO DEL PODER LEGISLATIVO Y CON ELLA NACE TAMBIÉN LA OBLl 

GACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DE RENDIR CUENTAS DE SU GESTIÓN -

FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA ANTE LOS REPRESENTANTES DEL PUE-

BLO, LOS CUALES TENfAN Y TIENEN DERECHO Y AL MISMO TIEMPO LA-

1 



OBLIGACIÓN DE JUZGAR Y VIGILAR LA ACTUACIÓN FISCAL Y FINAN

CIERA DE QUIENES TIENEN ASIGNADA ESA FUNCIÓN, 

EN 1853 FUt REESTABLECIDO POR DECRETO, EL TRIBUNAL MAYOR DE 

CUENTAS PASANDO A FORMAR PARTE DE ESTE, LA CONTADURfA M~YOR 

DE HACIENDA. CON LA CONSTITUCIÓN DE 1857 ESTE DECRETO FUt

ABROGADO, RESTITUYtNDOLE NUEVAMENTE DENTRO DEL CONGRESO, 

SUS FUNCIONES A LA CONTADURfA MAYOR, 

MÁS TARDE, NUEVAS DISPOSICIONES TOCAN ESTE ORGANISMO, TAL 

ES EL CASO DE LAS LEYES ORGÁNICAS DE 1904 Y 1936, QUE EN PQ 

CO MODIFICABAN SU ESTRUCTURA Y SUS OBJETIVOS CON RELACIÓN -

A LO ESTABLECIDO EN 1824, 

POR ÚLTIMO, A PARTIR DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1978, ENTRÓ EN 

VIGOR LA ACTUAL LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HA

CIENDA, CON EL FIN DE ADECUAR SU CONTENIDO A LOS NUEVOS R~ 

QUERIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN DEL INGRESO Y GASTO A QUE SE 

REFIERE LA CUENTA PÚBLICA. 

1.2 CONCEPTO. 

LA CONTADURfA KAYOR DE HACIENDA ES EL ÓRGANO TtCNICO DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE TIENE A SU CARGO EL EXÁMEN Y LA R~ 

VISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL Y LA DEL -

2 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA TAL EFECTO) PRACTICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS) RE

VISIONES DE VERIFICACIÓN DE INGRESOS Y APLICACIÓN DE PRESU

PUESTOS) CON EL FIN DE DETERMINAR SI LOS OBJETIVOS Y METAS

FIJADAS PARA LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS) FUERON ALCANZA-

DOS CON .EFICIENCIA Y EFICACIA EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 

HUMANOS) MATERIALES Y FINANCIEROS APLICADOS CONFORME A LOS 

PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 

POR LAS FUNCIONES DE CONTRALORIA Y AUDITORfA QUE ESTE ÜRGA

NI SMO EJERCE) SE HAN PROPUESTO CAMBIOS EN CUANTO A SU DENO

MINACIÓNJ SUGIRIENDO EL NOMBRE DE CONTRALORfA GENERAL DE -

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS O EL DE AUDITORIA GENERAL DEL

PODER LEGISLATIVO) YA QUE LA PALABRA CONTADURfA SUGIERE LA 

IDEA DE CONTABILIDAD DE UNA ENTIDAD) EN TANTO QUE EL TtRMI

NO CONTRALORfA DENOTA UN MANEJO ESTRICTO DE LA RECAUDACIÓN 

DE LOS INGRESOS Y DEL EJERCICIO DE LOS EGRESOS YJ ESTABLECE 

JUICIOS Y CRITERIOS PARA DETERMINAR SU ORf GEN Y SU APLICA-

CIÓNJ ASÍ COMO PARA SABER SI SU EMPLEO FUt EFICIENTE; POR -

OTRA PARTEJ LA PALABRA AUDITORIA ALUDE A LA ACTIVIDAD FUND~ 

MENTAL EN EL EXÁMEN Y REVISIÓN DE LOS INGRESOS Y DE LOS EGR~ 

SOS PÚBLICOS, SIN EMBARGO) ESTE ÜRGANO CONSERVA SU NOMBRE) 

CON EL OBJETO DE EVITAR UNA REFORMA CONSTITUCIONAL Y POR AJU~ 

TARSE ASf A NUESTRA TRADICIÓN HISTÓRICA, 

3 



1.3 MARCO JURIDICO. 

LA BASE LEGAL EN LA QUE SE APOYA LA CONTADURIA MAYOR DE HA

CIENDA PARA EFECTUAR SUS FUNCIONES ES LA SIGUIENTE: 

- ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS ME

XICANOS, DONDE SE MENCIONAN LAS FACULTADES QUE TIENE EL CO~ 

GRESO DE LA UNIÓN, DENTRO DE LAS QUE SE ENCUENTRA LA DE EX

PEDIR LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA; Y 

- ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL, FRACCIONES II, 111 Y IV RELA 

TIYAS A LAS FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA Y QUE 

SON: 

"!l. VIGILARJ POR MEDIO DE UNA COMISIÓN DE SU SENO, EL 

EXACTO DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LA CONTADURfA MAYOR DE 

HACIENDA". 

"lll. NOMBRAR A LOS JEFES Y DEMÁS EMPLEADOS DE ESA OFICINA". 

"IV. EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y EL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRl 

TO FEDERALJ DISCUTIENDO PRIMERO LAS CONTRIBUCIONES QUE A SU 

JUICIOJ DEBEN DECRETARSE PARA CUBRIRLOS;ASf COMO REVISAR LA 

4 



CUENTA PÚBLICA DEL ARO ANTERIOR", 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN, MÁXIMA EXPRESIÓN DEL PODER LEGISLA 

TIVO TIENE, ENTRE OTRAS, LA FACULTAD DE APROBAR LAS LEYES -

DE INGRESOS, Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DE MANERA EXCLUSIVA, 

LA DE EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE LOS PRESUPUE~ 

TOS DE EGRESOS, ASI COMO EXAMINAR Y REVISAR, POR MEDIO DE LA 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, LA CUENTA POBLICA. EN EL cu~ 

PLIMIENTO DE ESA FACULTAD ESTÁ FUNDAMENTADA LA LEY ORGÁNICA 

DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, QUE A SU VEZ NECESITA -

TAMBIÉN PARA SU EJECUCIÓN, DEL APOYO DE LAS SIGUIENTES LE-

YES, ENTRE OTRAS: 

- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

LA CUENTA PÚBLICA EMANA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE 

PROPORCIONAN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, YA 

SEA CENTRAL O PARAESTATAL, Y QUE SE ENCUENTREN BAJO CONTROL 

PRESUPUESTAL, DE AHf QUE AL EFECTUAR SU REVISIÓN, ES NECESA 

RIO CONOCER LA BASE LEGAL EN QUE SE APOYAN DICHAS ENTIDADES, 

- LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL. 

ESTA LEY ESTABLECE LA PAUTA A SEGUIR EN LO RELATIVO A LA -

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTROL Y EVALUA 

5 



CIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL) EL CUAL DE MANERA IMPLÍCITA 

FORMA PARTE DE LA CUENTA PúBLICA1 SIENDO INDISPENSABLE EL -

SUSTENTO DE ESTA LEY AL REVISAR LA INTEGRACIÓN DE DICHA --

CUENTA, 

- LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL. 

LEYES QUE ANUALMENTE EXPIDE EL CONGRESO GENERAL COMPUESTO -

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA DE SENADORES1 DONDE SE ESTA 

BLECEN LOS INGRESOS QUE REQUIEREN EL GOBIERNO FEDERAL Y EL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA CUMPLIR SUS FUNCIO-

NES ASf COMO EL MEDIO A TRAVES DEL CUAL PUEDEN OBTENERSE: -

RECURSOS TRIBUTARIOS1 PRECIOS Y EMPRÉSTITOS PÚBLICOS O EMI

SIÓN DE MONEDA, 

DENTRO DE LA CUENTA PúBLICA1 SE ENCUENTRA EL ANÁLISIS DE I~ 

GRESOS DE TODAS LAS ENTIDADES QUE LA COMPONEN Y QUE ES PRE

Cl SAMENTE EL ESTUDIO DE LA RECAUDACIÓN DE ESTA LEY, 

- LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA, 

LEY QUE REGULA LAS OBLIGACIONES DE PASIVOS1 DIRECTOS O CON

TINGENTES1 DERIVADAS DEL FINANCIAMIENTO DENTRO O FUERA DEL

PAfS QUE OBTIENEN LOS SECTORES CENTRAL O PARAESTATAL. EL -

CONGRESO DE LA UNIÓN AUTORIZA LOS MONTOS DEL ENDEUDAMIENTO-

6 



Y EL EJECUTIVO FEDERAL AS! COMO EL DEPARTAMENTO DEL DISTRI

TO FEDERAL LE INFORMAN DEL ESTADO DE DICHA DEUDA AL RENDIR 

LA CUENTA PÚBLICA, DE ESTA MANERA FORMA UN RENGLÓN ESENCIAL 

DENTRO DE ESTA CUENTA. 

- LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

LA FUNCIÓN PRINCIPAL DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA COti 

SISTE EN EL EXÁMEN Y REVISIÓN bE LA CUENTA PÚBLICA DEL Go-

BIERNO FEDERAL ASf COMO LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO F~ 

DERAL, POR LO TANTO, SE REQUIERE DE LAS NORMAS QUE RIGEN -

A ESTE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, EN ESPECIAL, DE LAS QUE 

HACEN REFERENCIA A SUS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES EN MATE

RIA DE INGRESOS Y EGRESOS, 

- LEY DE OBRAS PÚBLICAS, 

GRAN PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ESTÁ DESTINADO A 

LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, CONSIDERÁNDOLAS COMO TODO 

TRABAJO QUE TENGA POR OBJETO CREAR, CONSTRUfR, CONSERVAR O

MODI FICAR BIENES MUEBLES PARA EL FÍN COMÚN, AFECTANDO ASÍ -

DIRECTAMENTE A LA CUENTA PÚBLICA. 

7 



- LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

ESTA LEY TIENE POR OBJETO REGLAMENTAR LO RELATIVO A: 

l.- Los SUJETOS DE RESPONSABILIDAD EN EL SERVICIO PÚ

BLICO; 

2,- LAS OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO; 

3.- LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

EN EL SERVICIO PÚBLICO ASf COMO LAS QUE SE DEBAN -

RESOLVER MEDIANTE JUICIO POLfTICO; 

4,- LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA APLICAR DICHAS SANCIONES; Y 

5,- EL REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

EL APOYO DE ESTA LEY ES IMPRESCINDIBLE EN EL ANÁLISIS DE LA 

CUENTA PÚBLICA, YA QUE ESTABLECE LAS RESPONSABILIDADES DE -

QUIEN LA REVISA, ASf COMO DE QUIEN MANEJA O APLICA LOS RE-

CURSOS ECONÓMICOS MANIFESTADOS EN DICHO DOCUMENTO, 

1.4 ATRIBUCIONES. 

COMO ÓRGANO T~CNICO QUE ES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA Co~ 

TADURIA MAYOR DE HACIENDA, ASESORARÁ A LAS DIFERENTES COMI-

SIONES QUE INTEGRAN DICHA CÁMARA, 
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POR OTRA PARTE, SIENDO LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÜBLICA SU 

OBJETIVO PRIMORDIAL, LA CONTADURIA MAYOR TENDRÁ LAS ATRIBU 

CIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN Y QUE SON: 

- VERIFICAR SI LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN LA CUENTA PQ 

BLICA: 

A) REALIZARON SUS OPERACIONES, EN LO GENERAL Y EN LO PARTl 

CULAR, CON APEGO A LAS LEYES DE INGRESOS Y A LOS PRESU

PUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL, Y SI CUMPLIERON CON LAS DISPOSI-

CIONES RESPECTIVAS DE LAS LEYES GENERALES DE DEUDA Pü-

BLICA, DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FE

DERAL Y ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,

ADEMÁS DE OTROS ORDENAMIENTOS ESPECfFICOS DEPENDIENDO 

DE LA MATERIA DE QUE SE TRATE (LEY DE OBRAS PÚBLICAS, -

LEY SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y ALMACENES DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ETC,) 

B) EJERCIERON CORRECTA Y ESTRICTAMENTE SUS PRESUPUESTOS 

CONFORME A LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS APROBADOS; 

C) AJUSTARON Y EJECUTARON LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN EN -

LOS TtRMINOS Y MONTOS APROBADOS; Y 
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D) APLICARON LOS RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS 

CON LA PERIODICIDAD Y FORMAS ESTABLECIDAS POR LA LEY -

DE DEUDA PÚBLICA, 

- ELABORAR Y RENDIR A LA (OMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y CUEN

TA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN

DE VIGILANCIA, EL INFORME PREVIO DENTRO DE LOS 10 PR!MEROS 

DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE -

LA CUENTA PÚBLICA; 

- ELABORAR Y RENDIR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL INFORME -

SOBRE EL RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PúBLiCA, El 

CUAL REMITIRÁ POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA EN 

LOS 10 PRIMEROS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL A~O SIGUIEN 

TE AL DE SU RECEPCIÓN; CABE SE~ALAR QUE LOS INFORMES ANTES 

CITADOS, SON ELABORADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

EN LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, IN

CLUY~NDOSE ADEMÁS, RECOMENDACIONES A LA CÁMARA DE DIPUTA-

DOS SOBRE COMO MEJORAR LAS ACCIONES DE LOS SECTORES CENTRAL 

Y PARAESTATAL BAJO CONTROL PRESUPUESTAL, Y Asf, ESTA REPR~ 

SENTACIÓN LAS HAGA LLEGAR AL PODER EJECUTIVO, EN EL SI--

GUIENTE CAPÍTULO SE EXPLICARÁN MÁS AMPLIAMENTE EL CONTENI

DO Y ELABORACIÓN DE ESTOS INFORMES; 

- FISCALIZAR LOS SUBSIDIOS CONCEDIDOS POR EL GOBIERNO FE-
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DERAL A LOS ESTADOS, AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

A LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 

A LOS MUNICIPIOS, A LAS INSTITUCIONES PRIVADAS O A LOS PAR 

TICULARES, VERIFICANDO SU APLICACIÓN AL OBJETIVO AUTORIZA

DO. 

EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, SE PROCEDERÁ POR CONDUCTO DEL 

GOBIERNO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE, 

DICHOS SUBSIDIOS SE REFIEREN A AYUDAS O APOYOS ECONÓMICOS -

QUE EL GOBIERNO OTORGA A ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS DES

VE UN PUNTO DE VISTA SOCIAL1 CON EL OBJETO DE MEJORAR NIVE

LES DE VIDA DE DETERMINADOS GRUPOS DE POBLACIÓN O DE FOMEN

TAR ACTIVIDADES DE fNDOLE CULTURAL O ECONÓMICO; 

- ÜRDENAR VISITAS, INSPECCIONES1 PRACTICAR AUDITORfAS, SO

LICITAR INFORMES, REVISAR LIBROS Y DOCUMENTOS, PARA COMPRO

BAR SI LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS SE HA REALIZADO DE 

CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN O LA 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ASf COMO PARA COMPRQ 

BAR SI LAS INVERSIONES Y LOS GASTOS AUTORIZADOS A LAS ENTI

DADES, SE HAN APLICADO EFICIENTEMENTE AL LOGRO DE LOS OBJE

TIVOS V LAS METAS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS APROBADOS; 

ASIMISMO, COMPROBAR LA EXACTITUD V JUSTIFICACIÓN DE LOS CO-
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BROS Y PAGOS HECHOS DE ACUERDO CON LOS PRECIOS Y TARIFAS -

AUTORIZADAS O DE MERCADO, Y DE LAS CANTIDADES EROGADAS, AL 

IGUAL QUE VERIFICAR SI LOS VOLÚMENES Y LA CALIDAD DE LAS -

OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS ESTUVIERON -

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO INICIALMENTE; 

- SOLICITAR A LOS AUDITORES EXTERNOS DE LAS ENTIDADES) CQ 

PIAS DE LOS INFORMES O DICTÁMENES DE LAS AUDITORIAS POR 

ELLOS PRACTICADAS) Y LAS ACLARACIONES) EN SU CASO) QUE SE

ESTIMEN PERTINENTES; 

- ESTABLECER COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE PROGRAMA-

CIÓN Y PRESUPUESTO) Y CON LA CONTRALORf A GENERAL DE LA FE

DERACIÓN) QUE SON LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO) -

RESPONSABLES DE NORMAR EN MATERIA DE CONTABILIDAD Y AUDITQ 

RfA GUBERNAMENTAL; 

- FIJAR LAS NORMAS, PROCEDIMIENTOS) MtTODOS Y SISTEMAS IN 

TERNOS PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA POBLICA; 

- PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL FINCAMIEN

TO DE RESPONSABILIDADES) REFIRitNDOSE A LOS CARGOS QUE SE 

HACEN A PERSONAS FfSICAS O MORALES QUE HAYAN INCURRIDO EN 

ALGUNA IRREGULARIDAD RESPECTO AL MANEJO DE LOS FONDOS PÚ

BLICOS; 
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COMO SE PUEDE OBSERVAR) DE ACUERDO A ESTAS ATRIBUCIONES QUE 

LE CONFIERE SU LEY ORGÁNICA) LA CONTADURIA MAYOR DE HACIEN

DA REALIZA DIFERENTES TIPOS DE AUDITOR[AS: FINANCIERAS) OP~ 

RACIONALES) DE SISTEMAS) DE OBRA) DE EVALUACIÓN DE PROGRA-

MAS Y DE LEGALIDAD ENTRE OTRAS; PARA LO CUAL REQUIERE DE -

PERSONAL MULTIDISCIPLINARIO COMO LO SON PROFESIONISTAS EN -

ECONOMÍA) ADMINISTRACIÓN) lNGENIERfA, DERECHO Y PRINCIPAL-

MENTE EN CONTADURÍA, 

1.5 ORGANIZACION. 

PARA TENER UN PANORAMA MAS AMPLIO DE LO QUE ES LA CONTADU-

R f A MAYOR DE HACIENDA) ES NECESARIO CONOCER LA MANERA COMO

ESTÁ ORGANIZADA, 

1.5.1 EL PODER LEGISLATIVO. 

NUESTRO PAf S POR MANDATO CONSTITUCIONAL ESTÁ CONSTITUIDO EN 

UNA REPÚBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA Y FEDERAL, DONDE

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ES QUIEN 

REPRESENTA LA VOLUNTAD SOBERANA DEL PUEBLO MEXICANO Y DE SUS 

ESTADOS FEDERADOS, EL CONGRESO GENERAL ES EL DEPOSITARIO 

DEL PODER LEGISLATIVO) DIVIDIDO EN DOS CÁMARAS, UNA DE DIP~ 

TADOS Y OTRA DE SENADORES, 
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POR REGIR EN MÉXICO EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES) 

FUNDAMENTO Y CARACTERf STICA DE TODO RÉGIMEN DEMOCRÁTICO) ES 

EL PODER LEGISLATIVO EL FACULTADO Y OBLIGADO CONSTITUClCNAk 

MENTE DE EJERCER EL CONTROL GUBERNAMENTAL) PROTEGIENDO DE -

ESTA MANERA LOS INTERESES DE SUS REPRESENTADOS) QUE EN ESTE 

CASO ES EL PUEBLO, 

LA ORGANIZACIÓN MODERNA DEL ESTADO HA ADOPTADO EL CRITERIO 

DE QUE AL EJERCICIO DEL PODER DEBEN PONÉRSELE CIERTOS LIMI

TES QUE GARANTICEN A LOS GOBERNADOS EL BUEN MANEJO DE LA -

CUESTIÓN PÚBLICA, Asf SE LLEGA A LA TEORÍA DEL EQUILIBRIO

DE TRES PODERES: EJECUTIVO) LEGISLATIVO Y JUDICIAL) DENTRO 

--DE LA CUAL VENIMOS FUNCIONANDO, 

EL CONTROL GUBERNAMENTAL QUE REALIZA EL PODER LEGISLATIVOJ

SE LLEVA A CABO DIRECTAMENTE A TRAVtS DE LA CÁMARA DE DIPU

TADOS, 

POR SER LAS CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA AC-

TUALIDAD TAN COMPLICADAS) LOS REPRESENTANTES POPULARES PRE

Cl SAN DE UN ÓRGANO TÉCNICO PARA TALES FINESJ QUE ES LA CON

TADURÍA MAYOR DE HACIENDA) Y QUE LLEVA A CABO SUS FUNCIONES 

BAJO LA SUPERVISIÓN) PRECISAMENTE) DE LA COMISIÓN DE VIGI-

LANCIA DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, (ANEXO l), 
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ANEXO l 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

COMISION DE 
VIGILANCIA. 

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA. 



1.5.2 ORGANIZACION INTERNA. 

LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS Y HASTA ANTES DE 1978, OBEDECIÓ A LAS

FUNCJONES QUE EN ESE ENTONCES SE CONTEMPLABAN EN SU LEY ÜR 

GÁNICA, LAS QUE EN TtRMINOS GENERALES, SE RESUMIAN EN LA -

PRÁCTICA DE LA LLAMADA GLOSA TRADICIONAL, TANTO DE INGRESOS 

COMO DE EGRESOS FEDERALES, Y QUE CONSISTIA EN UNA REVISIÓN 

SIMPLE DE TIPO LEGAL, NUM~RICA Y CONTABLE DE LA DOCUMENTA

CIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA DE LAS OPERACIONES DEL

GOBI ERNO, 

COMO CONSECUENCIA DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE -

1978, HUBO NECESIDAD DE ADECUAR LA ESTRUCTURA ORGANIZACIO

NAL A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR DICHO ORDENAMIENTO -

JURfDICO, QUEDANDO A LA FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTE TRAB8. 

JO DE LA MANERA SIGUIENTE: (ANEXO 2), 

CONTADOR MAYOR DE HACIENDA. 

LA FUNCIÓN PRINCIPAL DEL CONTADOR MAYOR DE HACIENDA ES, EN 

FORMA MUY GENERAL, LA DE CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPQ 

SICIONES QUE CONTIENE LA LEY ORGÁNICA DE ESTE ORGANISMO, 
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CONTADOR MAYOR 

r· - - UNIDAD DE AUDITORIA 
INTERNA • 

1 

.___AS_E_s_DR_I_A _ _,~ - - - - - - - - - -i 

SUBCONT ADOR HA YOR • 

...._AS_Es_o_RI_A_. _ _.r- --- --

DIRECCION GENERAL 
DE INGEIHER!A. 

1 

L- - -

Ofrecc16n General de 
Adm1nistrac16n. 

Ofrecc16n de Finan
zas. 

Oirecci6n de Servi
cios Genera les. 

01recct6n de Siste
mas. 

D1recc16n de Recur
sos Humanos. 

Oirecc. General Jurf 
dfca y Consultiva. -

Uircccion Consultiva 
y de Legislaci6n. 



SUBCONTADOR MAYOR DE HACIENDA. 

PLANEARJ coo'RDINAR y DIRIGIR LOS TRABAJOS A CARGO DE LAS -

DIRECCIONES GENERALES SUSTANTIVAS OPERATIVAS DE LA CONTAD~ 

RÍA MAYOR1 PARA SU INTEGRACIÓN A LOS DOCUMENTOS QUE1 DE -

CONFORMIDAD CON SU LEY ORGÁNICA, DEBE PRODUCIR, 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

EVALUAR LA EFICIEflCIA Y EFICACIA EN EL DESARROLLO DE LAS -

ACTIVIDADES ENCOMENDADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

INTEGRAN LA CONTADUR(A MAYOR DE HACIENDA1 A FIN DE PROPONER 

LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS NECESARIAS PARA EL

MEJOR FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS, 

UNIDAD DE PROGRAMACION, NORMATIVIDAD Y CONTROL DE GESTION. 

FORMULAR EL PLAN DE ACCIÓN Y PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE -

LA DEPENDENCIA1 CON LA PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS ÁREAS DE

LA MISMA; ESTABLECER LAS NORMAS1 PROCEDIMIENTOS1 MÉTODOS Y 

SISTEMAS DE AUDITORIAS Y PROMOVER LA ELABORACIÓN DE LOS MA

NUALES CORRESPONDIENTES PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA PúBLl 

CA DEL GOBIERNO FEDERAL Y LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO

FEDERAL; VIGILAR EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN; ESTABLECER, -
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MANTENER ACTUALIZADO Y OPERAR UN SISTEMA DE INFORMACIÓN Y -

DOCUMENTACIÓN SOBRE CONTROL GUBERNAMENTAL; DISEÑAR, ORGANI

ZAR, COORDINAR E IMPARTIR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN TtCNICA 

PARA LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS, INVESTIGACION ECONOMICA E 
INFORMES. 

ELABORAR LOS INFORMES PREVIO Y EL DE RESULTADOS DE LA REVI

SIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, CONSOLIDANDO Y ESTRUCTURANDO LOS 

INFORMES PRODUCIDOS POR LAS DIRECCIONES GENERALES SUSTANTI

VAS OPERATIVAS Y CON SUS PROPIAS APORTACIONES, PARA SU ENTR~ 

GA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RESPECTO DE LOS SIGUIENTES DO

CUMENTOS PRESENTADOS POR EL PODER EJECUTIVO: PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO, MOVIMIENTOS TRIMESTRALES DE LA DEUDA PÚBLI

CA, INFORME TRIMESTRAL DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LA LEY 

DE INGRESOS, INFORME ANUAL SOBRE EL ESTADO DE LA BANCA NA-

C IONALI ZADA E INFORME DEL EJECUTIVO SOBRE LOS AVANCES EN LA 

EJECUCIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE LOS PROGRAMAS 

SECTORIALES, 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES -

QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTADURfA-

17 



MAYOR DE HACIENDAJ PARA EL EFICIENTE CUMPLIMIENTO DE -

LAS FUNCIONES QUE SE TIENEN ENCOMENDADAS. 

DIRECCION GENERAL JURIDICA CONSULTIVA. 

PLANEARJ DIRIGIRJ CONTROLAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES 

JURfDICAS DE LA CONTADURÍA r~AYOR DE HACIENDA EN APOYO 

DE LOS TRABAJOS SUSTANTIVOS A CARGO DE LAS DEMÁS ÁREASJ 

VIGILANDO QUE LAS ACTUACIONES DE tSTAS SE LLEVEN A CA

BO CON ESTRICTO APEGO A SU LEY ORGÁNICA; SER EL CONDU~ 

TO PARA LA PROMOCIÓN DEL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDA 

DES QUE SE DERIVEN DE LAS AUDITORfAS PRACTICADAS; VIGl 

LAR QUE LAS RESOLUCIONES QUE EMANEN DE ESTA ENTIDADJ -

CUMPLAN LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES DE MOTIVACIÓN 

Y FUNDAMENTACIÓN CORRESPONDIENTES; INTERVENIR EN LA -

PRÁCTICA DE LA REVISIÓN LEGAL A QUE SE CONTRAE LA LEY 

ORGÁNICA MENCIONADA. 

LA CONTADURf A í·iAYOR DE HAC!ENDAA.;CUENTA CON CINCO DIREh 

CIONES GENERALES SUSTANTIVAS OPERATIVAS QUE SON LAS Sl 

GUIENTES: 

- DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORfA DE INGRESOS DEL SEC

TOR CEtJTRAL. 

- DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA DE EGRESOS DEL SEC-

TOR CEtJTRAL. 
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- DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORfA AL SECTOR PARAESTATAL, 

- DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERfA, 

- DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS, 

ESTAS SON LAS RESPONSABLES DEL TRABAJO DIRECTO EN LAS DEPE~ 

DENCIAS Y ENTIDADESJ EL CUALJ CONSISTE DE MANERA MUY SIMPLl 

FICADAJ EN REVISAR LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL Y 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERALJ CUMPLIENDO CON LAS -

ATRIBUCIONES QUE LE FUERON ASIGNADAS POR LEY A ESTE ÜRGANO

FISCALIZADOR Y QUE YA HAN SIDO MENCIONADAS, 
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CAPITULO I I 

2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CUENTA PUBLICA Y SU 
REVISION POR LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA. 

CON EL OBJETO DE HACER MÁS COMPRENSIBLE LO QUE ES LA CUENTA 

PÚBLICA ES CONVENIENTE ANTES1 ANALIZAR BREVEMENTE EL PROCE

SO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO FEDERAL. 

2.1 PROCESO PRESUPUESTARIO. 

EL PROCESO PRESUPUESTARIO COMPRENDE VARIAS FASES O ETAPAS1-

QUE SON: 

PLANEACIÓN. 

PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTACIÓN. 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

CONTROL - EVALUACIÓN, 

2.1.1 PLANEACION. 

LA PLANEACIÓN CONSISTE EN FIJAR EL CURSO CONCRETO DE ACCIÓN 

QUE HA DE SEGUIRSE1 ESTABLECIENDO LOS PRINCIPIOS QUE HABRÁN 

DE ORIENTARL01 LA SECUENCIA DE OPERACIONES PARA REALIZARLO 

Y LAS DETERMINACIONES DE TIEMPOS Y NÚMEROS NECESARIOS PARA 
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SU REALIZACIÓN, 

POR TANTO, PLANEAR ES, SEÑALAR METAS PARA EL ESFUERZO COOR 

DINADO DE UNA COMUNIDAD, ES DIRIGIR POR OBJETIVOS, ES DAR

NORMAS QUE ORIENTEN EL CRITERIO DE AQUELLOS ílUE QUIEREN AL 

CANZAR DICHAS METAS, ES DIRIGIR POR POLÍTICAS) ES ENCAUZAR 

LA ACCIÓN COLECTIVA SISTEMÁTICAMENTE POR MEDIO DE PROCEDI

MIENTOS PREESTABLECIDOS Y DE PROGRAMAS ELABORADOS DE ANTE

MANO, 

2.1.2 PROGRAr~CION - PRESUPUESTACION, 

ESTA FASE CONSISTE EN LA DETERMINACIÓN DE METAS Y EN LA -

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS -

NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS, AL MISMO 

TIEMPO QUE SE VAN CONFECCIONANDO LOS PROGRAMAS, SE VAN DE

TERMINANDO LOS COSTOS DE CADA PROGRAMA, ASÍ, CON ESTOS AN

TECEDENTES SE PROCEDE A CONFECCIONAR EL PROYECTO DE PRESU

PUESTO DE EGRESOS Y EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS QUE SE

RÁN SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO. 

LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS SE REALIZAN EN 

FORMA SIMULTÁNEA CON EL PRESUPUESTO, FORMANDO UN TODO ARMQ 

NlCO, 

21 



2.1.3 EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO UNA VEZ SOMETIDO A LA APROBACIÓN 

DEL PODER LEGISLATIVOJ SE PROMULGA Y PUBLICA, COMENZANDO -

ASÍ EL PERÍODO LEGAL CE EJECUCIÓN DEL MISMO, QUE ABARCA DEL 

lº DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, 

LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO COMPRENDE UNA SERIE DE DECISIQ 

NES Y NUMEROSAS OPERACIONES FINANCIERAS TENDIENTES A HACER 

POSIBLE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, 

LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ABARCA UN CONJUNTO DE OPERACIQ 

NES EN VIRTUD DE LAS CUALES LOS FUNCIONARIOS FISCALES RECA~ 

DAN LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS; 

LOS CUSTODIAN Y LOS EMPLEAN EN PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE-

TERMINADAS AJUSTÁNDOSE A PROCEDIMIENTOS Y MtTODOS QUE ASEG~ 

REN SU LEGALIDAD, EFICACIA Y EFICIENCIA. 

POR LO TANTO, EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO CONSISTE EN LA -

CONCRETIZACIÓN ANUAL DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEFINIDOS POR 

EL SECTOR PÚBLICO EN EL PRESUPUESTO APROBADO, PARA LO CUAL 

SE MOVILIZAN RECURSOS HUMANOSJ MATERIALES Y FINANCIEROS A -

TRAV~S DE LA UTILIZACIÓN DE T~CNICAS DE PRODUCCIÓN DE BIE-

NES Y SERVICIOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, CONTABLES, 

DE CONTROL DE MANEJO FINANCIERO, ETC, 
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• 

2.1.~ CONTROL. 

ESTA FASE CONSTITUYE PROPIAMENTE UNA INTERMEDIACIÓN ENTRE 

LA FASE DE EJECUCIÓN Y LA DE EVALUACIÓNJ YA QUE A TRAVES -

DE CONOCER SU ALCANCE Y PODER INTRODUCIR OPORTUNAMENTE EL 

CAMBIO DE RUMBO QUE LAS CIRCUNSTANCIAS ACONSEJAN Y POR O

TRO LADO SE SIGUE EL DESEMPEÑO DE LAS ACCIONESJ IMPONIENDO 

A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS LA OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR 

EN FORMA PERf ODICA AL ÓRGANO CENTRAL DE PRESUPUESTO (QUE -

EN ESTE CASO SERÍA LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU-

PUESTO)J INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA A EFE~ 

TO DE QUE ESTA PUEDA MEDIR LA EFICIENCIA Y EFICACIA CON QUE 

SE ESTÁN REALIZANDO LAS ACCIONES Y DETERMINAR LAS MEDIDAS -

CORRECTIVAS NECESARIAS A FIN DE SUJETAR LA EJECUCIÓN A LAS 

PROVISIONES ORIGINALES DISPUESTAS Y LOS CAMBIOS QUE SURJAN 

DURANTE EL PROCESO PRESUPUESTARIO, 

2.1.5 EVALUACION. 

Es EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE COMPARAN LOS OBJETIVOS -

PREVISTOS CON LOS LOGROS ALCANZADOS. EN OTRAS PALABRASJ -

ES JUZGAR LA EXTENSIÓN O GRADO EN QUE FUERON SATISFECHOS -

LOS OBJETIVOS, 

LA EVALUACIÓN ES CONCEBIDA Y PLANTEADA POR EL EJECUTIVO Fg 
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DERAL COMO MECANISMO DE ANÁLISIS DE LA MEDIDA EN QUE SE -

CUMPLEN LAS METAS QUE EL SECTOR PÚBLICO FIJA A CADA PRO-

GRAMA. 

ESTA FASE SE REALIZA A TRAVtS DE AUDITORfAS, LAS O.UE GEN~ 

RALMENTE SE DESARROLLAN MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS) DE-

B IENDO SER REPRESENTATIVAS. 

EL PROCESO PRESUPUESTARIO ruE ES UN CICLO ANUAL QUE SE -

INICJ A CON LA AUTORIZACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL PR~ 

SUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERALJ TERMINA CON LA ENTREGA Y REVISIÓN

DE LA CUENTA PÚBLICA POR PARTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

2.2 CUENTA PUBLICA. 

2.2.1 DEFINICION. 

LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA MEJOR CONOCIDA COMO CUEN

TA PÚBLICA ES EL INFORME QUE RINDE ANUALMENTE EL PODER EJ~ 

CUTIVO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA MOSTRAR MEDIANTE CI

FRAS RAZONADAS) LOS RESULTADOS DE SU GESTIÓN FINANCIERA Y 

LOS ALCANCES QUE LA ACCIÓN REGULADORA DEL ESTADO HA TENIDO 

EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PAfS, 

ESTE INFORME SE MUESTRA A TRAVtS DE UN DOCUMENTO QUE CON-

TIENE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN FINANCI( 

RA PRESUPUESTAL Y CONTABLE DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR Pú-
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BLICO PRESUPUESTARIO, AGRUPANDO ESTE A LOS PODERES LEGISLA 

TIVO, JUDICIAL Y LAS ENTIDADES DEL EJECUTIVO QUE APARECEN

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASI COMO EN LA LEY DE INGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN. 

LA CUENTA PÚBLICA AL IGUAL QUE EL INFORME PRESIDENCIAL SON 

DOCUMENTOS INFORMATIVOS BÁSICOS PARA EL PUEBLO, DIFERENCIÁN 

DOSE EN QUE EL PRIMERO AUNQUE CONTENGA ALGUNOS ELEMENTOS DE 

TIPO FINANCIERO, NO SE CIRCUNSCRIBE A ELLOS, SINO QUE MUES

TRA LA SITUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAfS EN -

SUS RELACIONES INTERIORES Y EXTERIORES, MIENTRAS QUE LA - -

CUENTA PÜBLICA SE ENFOCA EXCLUSIVAMENTE AL ASPECTO FINANCI~ 

RO, REFIR1ENDOSE A LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL GOBIERNO. 

2.2.2 OBJETIVOS. 

SON DOS LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES DE LA ELABORACIÓN DE LA 

CUENTA PÜBLICA, 

A) SER EL MEDIO POR EL CUAL EL EJECUTIVO FEDERAL COMUNICA 

AL PUEBLO LA FORMA COMO FUERON EROGADOS LOS RECURSOS FINAN 

CIEROS BAJO SU ADMINISTRACIÓN, ES DECIR, COMO FUE EJERCIDO 

EL GASTO PÜBLICO; Y 

B) SER LA HERRAMIENTA UTILIZADA.POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
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COMO REPRESENTANTE POPULAR, PARA CONTROLAR EL GASTO GUBERNA

MENTAL YA QUE DE SU EXÁMEN Y REVISIÓN EFECTUADOS POR LA CON

TADURIA MAYOR DE HACIENDA, PUEDEN DERIVARSE LA SOLICITUD DE 

DOCUMENTACIÓN O LAS VISITAS, INSPECCIONES Y PRINCIPALt1ENTE -

LA PRÁCTICA DE AUDITORÍAS DE LAS ENTIDADES QUE DICHA CONTADU 

RÍA, SUPERVISADA POR LA CÁMARA, CONSIDERE NECESARIAS. 

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA BAJO CONTROL PRE

SUPUESTAL ENCUENTRAN EN ESTE DOCUMENTO UN MEDIO PARA CONOCER 

LOS LOGROS ALCANZADOS POR EL SECTOR GUBERNAMENTAL Y DE ESTA

MANERA TENER ELEMENTOS DE JUICIO PARA EVALUARLOS Y NORMAR LA 

ORIENTACIÓN DE SUS PLANTEAMIENTOS FUTUROS. 

POR OTRA PARTE PARA EL SECTOR PRIVADO ASI COMO PARA LOS CIU

DADANOS EN GENERAL, LA CUENTA PÚBLICA ES UN ÚTIL MECANISMO -

PARA CONOCER SEGÚN EL GRADO DE INTERtS PARTICULAR,CUAL HA Sl 

DO EL PROCEDER FINANCIERO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y POR 

TANTO HASTA DONDE HAN SIDO OBTENIDOS LOS BENEFICIOS COLECTI

VOS DE LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. 

TAMBitN SE PUEDE OBSERVAR QUE EL PODER LEGISLATIVO REPRESEN

TADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUANTO A LA FISCALIZACIÓN 

DEL ACCIONAR DEL EJECUTIVO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, VERIA

MULTIPLICADOS SUS ESFUERZOS SI NO CONTARA CON LA INFORMACIÓN 

QUE PROPORCIONA LA CUENTA PÚBLICA, 
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SE PUEDE CONCLUÍR QUE DICHO DOCUMENTO INFORMA LOS LOGROS, -

DESVIACIONES Y SITUACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, AUXILIAN 

DO ASf AL GOBIERNO Y A LOS PARTICULARES EN LA MEDICIÓN DEL -

PROGRESO ECONÓMICO Y EN LA FORMULACIÓN DE POLfTICAS CREDITI

CIAS MONETARIAS Y FISCALES, ASI COMO EN LA FIJACIÓN DE LOS -

OBJETIVOS NACIONALES, Y EN LA FORMULACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO

FEDERAL. 

2.2.3 CONTENIDO. 

LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL DE 1982 QUE ES LA MÁS 

RECIENTE A LA FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTE TRABAJO, SE INTE

GRA POR UN TOMO DE RESULTADOS GENERALES, 18 TOMOS SECTORIA-

LES Y UN ANEXO DE AGREGADOS ECONÓMICOS, 

- EL TOMO DE RESULTADOS GENERALES MUESTRA SU CONTENIDO EN -

ATENCIÓN A LOS OBJETIVOS DE LA POLÍTICA ECONÓMICA, ESTÁ DI

VIDIDO EN DOS GRANDES CAPfTULOS: EL PRIMERO, DE RESULTADOS

GENERALES, COMPUESTO POR LOS APARTADOS DE PANORAMA ECONÓMICO, 

PoLfTICA DE INGRESOS, PoLfTICA DE GASTO, RESULTADOS FINANCI~ 

ROS Y POLÍTICA DE DEUDA1 EL SEGUNDO CAPfTULO CONTIENE LOS E~ 

TACOS FINANCIEROS, PRESUPUESTARIOS Y ECONÓMICOS, DIVIDIDOS -

EN CONSOLIDADOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y CE LOS ORGANISMOS Y -

EMPRESAS. ASIMISMO, CONTIENE UN APARTADO DE INFORMACIÓN COM 

27 



PLEMENTARIA A LOS RESULTADOS GENERALES, 

Los TOMOS SECTORIALES SE ENCUENTRAN AGRUPADOS DE LA SIGU!Efi 

TE MANERA: 

LEGISLATIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

JUDICIAL. 

PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

GOBERNACIÓN, 

RELACIONES EXTERIORES, 

HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO, 

DEUDA PúBLI CA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

EDUCACIÓN PÚBLICA, 

COMERCIO, 

DEFENSA NACIONAL, 

MARINA, 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

REFORMA AGRARIA, 

PESCA 

AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, 

PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

RAMO APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL, 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA

JADORES DEL ESTADO. 

- ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÜBLICAS, 

- TURISMO. 

- PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EROGACIONES ADICIONALES. 

- RAMO PROMOCIÓN REGIONAL, 

CONVENIOS UNIDOS DE COORDINACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN Y -

LOS ESTADOS, 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL, 

COORDINACIÓN GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE ZONAS DEPRIMI-

DAS Y GRUPOS MARGINADOS. 

ESTOS TOMOS TIENEN UNA PRESENTACIÓN SIMILAR A LA DEL TOMO DE 

RESULTADOS GENERALESJ Y COMPRENDE LA INFORMACIÓN SOBRE LOS -

OBJETIVOS DEL SECTORJ ESTRATEGIAS Y RESULTADOS OBTENIDOS DU

RANTE EL EJERCICIOJ MENCIONANDO LOS LOGROS EN LOS PROGRAMAS 

Y METAS SECTORIALESJ ASÍ COMO LAS DESVIACIONES MÁS RELEVAN-

TES, CABE MENCIONAR QUE ESTA INFORMACIÓN INCLUYE LO CONCER

NIENTE A SUS CORRESPONDIENTES EMPRESAS PARAESTATALES. 

EL ANEXO DE AGREGADOS ECONÓMICOS MUESTRA LA INFORMACIÓN ECO

NÓMICA MÁS RELEVANTE GENERADA DENTRO DEL SECTOR PÜBLICO PARA 

REFORZAR LOS DIVERSOS ANÁLISIS ECONÓMICOS, ESTE ANEXO COM-

PRENDE DOS APARTADOSJ EL PRIMERO ES EL DE CUENTAS ECONÓMICAS 
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DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO QUE MUESTRA LOS PRINCIPA

LES COMPONENTES DE LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLl 

COS, EL COSTO Y EL FINANCIAMIENTO QUE SE REQUIERE PARA LLE-

VARLOS A CABO, EL SEGUNDO APARTADO PRESENTA LA INFORMACIÓN 

DE ~11\.YOR RELEVANCIA PARA EL ANÁLISIS ECOf~Ói\ICO, COMO INDICA

DORES SOBRE PRODUCCIÓN BRUTA DE LAS ENTIDADES DE CONTROL PR~ 

SUPUESTAL DIRECTO, LA FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO DERIVA 

GAS DE LAS PROPIAS CUENTAS ECONÓMICAS, BALANCE DE DIVISAS Y 

LA EVALUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS PRECIOS Y TARIFAS 

DEL SECTOR PARAESTATAL, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA CUENTA PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, PRESENTA EN UN SOLO TOMO, EL ANÁLISIS DETA 

LLADO DE LOS INGRESOS OBTENIDOS, LA APLICACIÓN DE LOS RECUR

SOS, ASI COMO EL TRATAMIENTO DE LA DEUDA DE ESTE SECTOR, E~ 

TE DOCUMENTO CONTIENE ADEMÁS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 

MARCO SOCIOECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS COMENTARIOS -

DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y LOS CAMBIOS Y VARIACIONES SUS-

TANCIALES HABIDOS EN LA INFORMACIÓN, ABARCANDO TAMBI~N LAS -

ENTIDADES PARAESTATALES DE ESTE SECTOR, 

2.2.4 ELABORACION Y PRESENTACION. 

EL CICLO QUE DEBE SEGUIR LA CUENTA PÚBLICA ANUALMENTE ES EL -

SIGUIENTE: (ANEXO 3), 
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A) EL PODER LEGISLATIVO RECIBE DEL PODER EJECUTIVO LOS PRO

YECTOS DE PRESUPUESTOS DEL AÑO SIGUIENTE) ESTO ES EN NOVIEM

BRE DE CADA AÑO O EL 15 DE DICIEMBRE SI SE DÁ EL CAMBIO DE -

PODER. 

B) LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 74 -

CONSTITUCIONAL) FRACCIÓN !VJ TIENE LA FACULTAD DE REVISAR Y 

APROBAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS Y LO HACE A TRAV~S DE UN 

DECRETO EN LOS ÚLTIMOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE, 

C) LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN ELABORAN SUS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUE~ 

TARIOS REQUERIDOS POR LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU

PUESTO Y LOS PRESENTAN A ÉSTA PARA QUE CON ESTA INFORMACIÓN

CONSOLIDADAJ FORMULE LA CUENTA PÚBLICA FEDERAL, ASIMISMO, -

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ELABORA SU PROPIA CUEN

TA PÚBLICA, Y TAMBIÉN LA PRESENTA A DICHA SECRETARIA. 

D) LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO ENTREGA AM-

BAS CUENTAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUIEN LAS ACEPTA -

POR MEDIO DE UN DECRETO QUE SE PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN .. 
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E) EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A SU VEZ, LAS TURNA AL PO

DER LEGISLATIVO DONDE LAS RECIBE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL -

CONGRESO, 

F) LAS CUENTAS PÚBLICA FEDERAL Y DEL DEPARTAMENTO DEL DIS-

TRITO FEDERAL SON REMITIDAS POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE -

VIGILANCIA A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA QUIÉN HARÁ UNA 

REVISIÓN DE LAS MISMAS) DEBIENDO PRESENTAR UN INFORME PREVIO 

A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 PRIMEROS DIAS DE NOVIEMBRE SI

GUIENTE AL DE SU RECEPCIÓN) MISMO QUE ES REMITIDO POR CONDU~ 

TO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA A LA COMISIÓN DE PRCGRAMA--

CIÓNJ PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

G) LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN) PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

FORMULARÁ) TOMANDO EN CUENTA EL INFORME PREVIOJ UN DICTAMEN -

SOBRE LA APROBACIÓN O ACEPTACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS, 

H) UNA VEZ DISCUTIDO EL DICTAMEN POR LA COMISIÓN DE PROGRAMA 

CIÓNJ PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA EN SESIÓN DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS) SE EXPEDIRÁ EL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA O A-

CEPTA LA CUENTA PúBLICAJ EXPIDfENDOSE UNO CORRESPONDIENTE A -

LA CUENTA FEDERAL Y OTRO A LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -

FEDERAL. 

. .. 
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I) EN LOS CITADOS DECRETOS DE APROBACIÓN O ACEPTACIÓN SE DAN 

DIRECTRICES A LA CONTADURÍA riAYOR DE HACIENDA MISMAS QUE DEB~ 

RÁN SER TOMADAS EN CUENTA AL REVISAR LA CUENTA PÚBLICA CON M~ 

TIVO DE LAS VISITASJ INSPECCIONES O AUDITORIAS QUE AL EFECTO 

REALICE ESTA CONTADURÍA, 

J) LA CONTADUR(A MAYOR DE HACIENDA PRESENTA A MÁS TARDAR DEN 

TRO DE LOS 10 PRIMEROS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO SI

GUIENTE AL DE LA RECEPCIÓN DE LAS CUENTAS PúBLICASJ UN INFORME 

DE RESULTADOS DE SU REVISIÓN) MISMO QUE SE REMITE A LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, 

K) COMO RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS SE -

INICIAN PRINCIPALMENTE LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

- FORMULACIÓN DE PLIEGOS DE OBSERVACIONES, 

- PROMOCIÓN DE RESPONSABILIDADES, 

- PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS PENALES, 

- RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 

- COBRO DE CANTIDADES NO PERCIBIDAS POR LA HACIENDA PÚBLICA, 

2.2.5 REVISION POR LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA. 

UNA VEZ ENTREGADAS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS LAS CUENTAS PúBLl 

CAS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
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EL PROCESO PARLAMENTARIO A QUE DÁ LUGAR EL EXÁMEN Y REVISIÓN 

DE ESTE DOCUMENTO PUEDE DECIRSE QUE COMPRENDE CUATRO FASES: 

PRIMERA FASE.- LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA INICIA LA R~ 

VISIÓN Y ELABORA EL INFORME PREVIO EL CUAL TIENE COMO FINALl 

DAD HACER ACOPIO DE LOS ELEMENTOS DE ANÁLISIS QUE PERMITIE-

RAN REALIZAR ENUNCIATIVAMENTE EN LOS T~RMINOS DE LA FRACCIÓN 

11, INCISO A) DEL ARTICULO 3o,DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTA 

DURfA t~YOR DE HACIENDA, LOS COMENTARIOS GENERALES SOBRE: 

- SI LA CUENTA POBLICA ESTÁ PRESENTADA DE ACUERDO CON LOS -

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES AL SECTOR GUBERNAMEN 

TAL, 

- Los RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA. 

- LA COMPROBACIÓN DE SI LAS ENTIDADES SE AJUSTARON A LOS --

CRITERIOS SEÑALADOS EN LAS LEYES DE INGRESOS Y EN LAS DEMÁS 

LEYES FISCALES ESPECIALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES EN -

LA MATERIA DE QUE SE TRATE, ASf COMO EN LOS PRESUPUESTOS -

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL, 

- EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS PRINCIPA~

LES PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS APROBADOS, 

- EL ANÁLISIS DE LOS SUBSIDIOS, LAS TRANSFERENCIAS Y LOS APQ 

VOS PARA OPERACIÓN E INVERSIÓN, ASf COMO LAS EROGACIONES -

ADICIONALES; Y 

- EL ANÁLISIS DE LAS DESVIACIONES PRESUPUESTALES. 
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TRADICIONALMENTE EL INFORME PREVIO ERA RESULTADO DE UN ANÁLI

SIS PREPARADO CON BASE EN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CUE~ 

TA PÚBLICA, PERO A PARTIR DE 1982 ESTE ANÁLISIS SE HA COMPLE

MENTADO CON INFORMACIÓN OBTENIDA DE LA INTERVENCIÓN DIRECTA -

DE LA CONTADURfA 11AYOR DE HACIENDA EN ALGUNAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, MEDIANTE VISl 

TAS, ESTOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO, TIENEN EL CA

RÁCTER DE REVISIONES PRELIMINARES Y SE REALIZAN CON EL PROPÓ

SITO DE CORROBORAR ALGUNAS ASEVERACIONES Y, EN GENERAL VERIFl 

CAR LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE LA MULTICITADA CUENTA PÚBLICA 

SOBRE DETERMINADAS OPERACIONES DE DIFERENTES DEPENDENCIAS Y -

ENTIDADES SELECCIONADAS AL EFECTO. Es OBVIO QUE ESTAS INVES

TIGACIONES NO TIENEN LA MISMA PROFUNDIDAD QUE SE LES ASIGNA A 

LOS TRABAJOS DE AUDITORf A PARA EL INFORME DE RESULTADOS, SINO 

QUE SE ENFOCA EXCLUSIVAMENTE A CONFIRMAR ALGUNAS CIFRAS, Sl-

TUACIONES Y OTROS ASPECTOS CONTENIDOS EN LAS CUENTAS PÚBLICAS, 

PARA CUMPLIR MÁS AMPLIAMENTE LOS OBJETIVOS FIJADOS AL INFORME 

PREVIO, 

POR OTRA PARTE, Y CON EL PROPÓSITO DE CONTAR CON MAYORES ELE

MENTOS QUE PERMITAN UN MEJOR ANÁLISIS, LA CONTADURfA MAYOR DE 

HACIENDA CUENTA CON LA COLABORACIÓN DE LA SECRETARIA DE PRO-

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO A LA QUE ESTA CONTADURfA PRESENTA UNA 

SERIE DE CUESTIONARIOS, OBTENIENDO SUS RESPUESTAS DIRECTAMEN

TE A TRAV~S DE JUNTAS DE TRABAJO, LAS CUALES SE INCORPORAN AL 
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CONTENIDO DE ESTE INFORME UNA VEZ QUE SON ESTUDIADAS CUIDADO

SAMENTE. 

HASTA ESTA ETAPA DE LA FISCALIZACIÓN NO ES POSIBLE PRACTICAR 

AUDITORÍAS A LAS E~TIDADES, [N PRIMER T~RMINO LA LIMITACIÓN 

DEL PLAZO ENTRE LA RECEPCIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS Y LA REN 

DICIÓN DEL INFORME PREVIO ... IMPLICA QUE POR SU NATURALEZA, ES

TE DEBE CONSIDERAR BÁSICAMENTE SITUACIONES DE ORDEN GENERAL, 

EN SEGUNDO LUGAR ... EL ENORME NÚMERO DE OPERACIONES REALIZADAS 

POR LAS ENTIDADES HACE IMPOSIBLE EFECTUAR AUDITORfAS A TODAS 

ELLAS. 

SEGUNDA FASE,- CUANDO LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUE~ 

TO Y CUENTA POBLICA ANALIZA EL INFORME PREVIO Y EMITE EL DIC

TAMEN, 

TERCERA FASE,- DONDE LA ASAMBLEA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS -

SE REÚNE PARA DEBATIR EL DICTAMEN DE LA CUENTA PÚBLICA, EXAMl 

NAR SUS RESULTADOS Y ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE ... MI~ 

MO QUE 1 NCLUYE ALGUNAS RECOMENDACIONES A LA CONTADUR f A MAY-OR 

DE HACIENDA, 

ESTE DICTAMEN RESULTA SER UNA APROBACIÓN EN CUANTO A LA FORMA 

DE PRESENTACIÓN.1 MÁS NO RESPECTO A SU CONTENIDO ... PUESTO QUE 

LA CUENTA PÚBLICA ES MATERIA DE REVISIÓN POR PARTE DE ESTA -

CONTADURfA, 
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, CUARTA FASE.- CORRESPONDE A LA REVISIÓN OUE REALIZA LA CONTA 

DURIA ~AYOR DE HACIENDA EN FORMA MÁS ANALfTICA, FINALIZANDO -

~STA CON LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS. 

DICHO DOCUMENTO, SEGÚN LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURfA ~AYOR 

DE HACIENDA, DEBE CONTENER ADEMÁS DE LO INCLUIDO EN EL INFOR

ME PREVIO, EL SEÑALAMIENTO DE LAS IRREGULARIDADES QUE HAYA A~ 

VERTIDO, 

Los MECANISMOS QUE SE USAN PARA LLEVAR A CABO ESTE TRABAJO -

SON LAS AUDITORIAS DIRECTAS Y LAS VISITAS E INSPECCIONES QUE 

INCLUYEN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: REVISIÓN SELECTIVA DE LOS 

INGRESOS FEDERALES Y LOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; 

REVISIÓN SELECTIVA DE LOS EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL SE~ 

TOR CENTRAL; REVISIÓN SELECTIVA DE LAS CUENTAS DE BALANCE Y -

DE RESULTADOS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL; REVI-

SIÓN SELECTIVA DEL VOLÚMEN, CALIDAD Y PRECIO DE LAS OBRAS PÚ

BLICAS; REVISIÓN DE ALGUNOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE APOYO 

AL CONTROL; Y FINALMENTE, REVISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DE ALGUNAS DE LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN AMBAS CUENTAS PÚ
BLICAS, 

ADICIONALMENTE SE LLEVAN A CABO LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO -

TANTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LA CONTADURIA MA
YOR CON MOTIVO DE REVISIONES ANTERIORES,· COMO DE LOS PLIEGOS 
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DE OBSERVACIONES PENDIENTES DE ACLARACIÓN O SOLVENTACIÓN, 

EL RESULTADO DE LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO POR ESTA CONTA

DURfA Y LAS RECOMENDACIONES PERTINENTES CONSTITUYEN LA PARTE 

MEDULAR DE ESTE IrJrORML PRESnJTM~'.'10 POR SEPARADO LOS RESULTA 

DOS OBTENIDOS EN CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES RE

VISADAS, LOS ANTECEDENTES QUE CONDUJERON A LA REVISIÓN, Y LA 

INFORMACIÓN GENERAL RELATIVA AL ALCANCE DE LA REVISIÓN, ASf 

COMO LOS RESULTADOS Y RECOMENDACIONES POR TIPO DE REVISIÓN: -

FINANCIERA, DE SISTEMAS, DE INGENIERÍA, ETC,, LAS CUALES SE-

RÁN ANALIZADAS MÁS AMPLIAMENTE EN EL SIGUIENTE CAPITULO, 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, EL INFORME DE RESULTADOS ES EL CUE -

PERMl TE VERIFICAR CON PROFUNDIDAD EL ESTRICTO APEGO A LAS DI

FERENTES LEYES Y REGLAMENTOS, DE LAS OPERACIONES Y REGISTROS 

CONTABLES DE LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN LA CUENTA PÚBLICA, 



CA P I TU LO III 

3. AUDITORIA GUBERNAMENTAL APLICABLE A LA CONTADURIA 

MAYOR DE HACIENDA. 

3.1 DEFINICION. 

LA AUDITORf A GUBERNAMENTAL ES QUELLA QUE COMPRENDE EL -

EXÁMEN DE LAS OPERACIONES, CUALQUIERA QUE SEA SU NATURA 

LEZA, DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA FEDERAL (EN ESTE CASO, LAS COMPRENDIDAS EN 

LA CUENTA PÜBLICA), CON EL OBJETO DE OPINAR SI LOS ESTA 

DOS FINANCIEROS PREPARADOS POR CADA DEPENDENCIA O ENTI

DADJ PRESENTAN RAZONABLEMENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA,

SI LOS OBJETIVOS Y METAS EFECTIVAMENTE HAN SIDO ALCANZA 

DOSJ SI LOS RECURSOS HAN SIDO ADMINISTRADOS DE MANERA -

EFICIENTE, Y SI SE HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES L~ 

GALES APLICABLES. 

DE AHI SE OBSERVA QUE ESTA ES LA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL 

PARA ílUE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA CUMPLA SU FUN-

CIÓN, 
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3.2 ALCANCE. 

DEBIDO A LA IMPORTANCIA, HETEROGENEIDAD Y COMPLEJIDAD 

DE LAS ACCIONES DEL SECTOP. PÚBLICO, ASÍ COMO A LA GRAN 

CANTIDAD DE OPERACIONES QUE ~STE REALIZA, SE HA DERIVA 

DO LA NECESIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE EVALUA 

CIÓN Y CONTROL PARA CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE FOR

MAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTANDO COMPREN 

DIDA EN ESTOS, LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 

POR ELLO EL ALCANCE QUE ACTUALMENTE TIENE ESTA DISCIPL! 

NA IMPLICA QUE SU NORMATIVIDAD Y FORMA DE EJECUCIÓN SE 

ORIENTEN HACIA ASPECTOS NO SÓLO DE TIPO FINANCIERO, SI

NO QUE ADEMÁS COMPRENDA REVISIONES DE CUMPLIMIENTO DE -

LOS PROGRAMAS, DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS OPERA 

CIONALES Y DE LA LEGALIDAD DE LAS OPERACIONES, SIENDO -

ASI CADA VEZ MÁS EXTENSA LA PERSPECTIVA DE LA AUDITORIA 

GUBERNAMENTAL, 

A ESTE RESPECTO, ELMER B. STAATS, DICE EN EL PRÓLOGO DEL 

FOLLETO EN QUE PRESENTA LAS NORMAS DE AUÓITORfA GUBERNA

MENTAL ADOPTADAS POR LA OFICINA GENERAL DE CONTADURfA 

DEL GOBIERNO NORTEAMERICANO (GAO): 
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"Los FUNCIONARIOS PÜBLICOSJ LOS LEGISLADORES y EL PÜBLl 

CO EN GENERAL QUIEREN SABER SI LOS FONDOS DEL GOBIERNO 

SE MANEJAN CON PROPIEDADJ ACATANDO LAS LEYES VIGENTESJ

y SI LOS PROGRAMAS SE EJECUTAN CON EFICIENCIAJ EFECTIV! 

DAD Y ECONOMÍA, ESTA DEMANDA DE INFORMACIÓN HA AMPLIA

DO EL ALCANCE DE LA AUDITORIA GUBERNAMENTALJ DE MANERA 

QUE YA NO ES UNA FUNCIÓN QUE SE OCUPE PRIMORDIALMENTE -

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS. EN LUGAR DE ELLOJ LE -

INTERESA AHORA TAMBl~N SI LAS ORGANIZACIONES DEL GOBIER 

NO ESTÁN LOGRANDO LOS PROPÓSITOS PARA LOS QUE SE APRUE

BAN LOS PROGRAMAS Y SE PONEN RECURSOS A DISPOSICIÓNJ SI 

LO ESTÁN ALCANZANDO ECONÓMICA Y EFICIENTEMENTEJ Y SI E~ 

TÁN DANDO CUMPLIMIENTO A LAS LEYES Y· REGLAMENTOS APLJCA 

BLES". 

3. 3 OBJETIVOS. 

Los OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN AL EFECTUAR ESTA AUDITO

RIA SON LOS SIGUIENTES: 

- ANALIZAR SI EL CONTROL "INTERNO COADYUVA A LA OBTEN-

CIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA CONF!ABLEJ OPORTUNA Y 

ÚTIL PARA LA ADECUADA TOMA DE DESICIONES. 

41 



- ANALIZAR SI LA ENTIDAD, CON LOS RECURSOS QUE LE FUE

RON ASIGNADOS, HA CUMPLIDO EN TIEMPO, LUGAR Y CALIDAD 

CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN SUS PROGRA

MAS, 

- REVISAR LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA OBTENIDAS POR LA 

ENTIDAD EN LA ASIGNACIÓN Y UTILIZACIÓN DE SUS RECUR

SOS, 

- REVISAR SI SE CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES LEGALES,

NORMAS Y POLÍTICAS APLICABLES A LA ENTIDAD, 

- FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES TENDIEN 

TES A MEJORAR LA OPERACIÓN DE LA ENTIDAD, ASf COMO -

PARA CORREGIR LAS DESV1ACIONES Y DEFICIENCIAS ENCON

.TRADAS, 

- FORMULAR INFORMES QUE CONTENGAN EL RESULTADO DE ESTA 

REVISIÓN, 

- REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES OUE -

HAYAN SIDO APROBADAS, CON OBJETO DE CERCIORARSE DE -

QUE EFECTIVAMENTE SE IMPLANTARON, 
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3. 4 TECN I CAS DE AUDITORIA GUBERNAf'ENTAL. 

SON LOS M~TODOS PRÁCTICOS DE INVESTIGACIÓN Y PRUEBA -

(MISMOS QUE MÁS ADELANTE SE EXPLICAN),, QUE EL AUDITOR 

GUBERNAMENTAL UTILIZA AL REALIZAR SU EXAMEN, OBTENIEN

DO CON ELLO LA EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE, QUE

LE APORTE ELEMENTOS DE JUICIO EN LOS CUALES APOYA SUS

CONCLUS IONES Y RECOMENDACIONES. 

TRADICIONALMENTE ESTAS T~CNICAS SE ENFOCABAN A LA REALl 

ZACIÓN DE AUDITORIAS FINANCIERAS, POR LO QUE PARA CUBRIR 

LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL, ES NE

CESARIO EL EMPLEO DE T~CNICAS QUE TENGAN UN CONCEPTO DE 

APLICACIÓN MÁS AMPLIO PARA QUE PERMITAN CUBRIR LOS DIFE 

RENTES TIPOS DE AUDITORIA, CONSIDERANDO QUE PUEDEN EXTEN 

DERSE AÜN MÁS, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA RE

VISIÓN. 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO HA ELABORADO 

UN MANUAL DE AUDITORfA GUBERNAMENTAL,, EL CUAL CONTIENE -

LAS T~CNICAS QUE PUEDEN APLICARSE EN CUALGUIER ÁREA DEL 

SECTOR PúBLIC0.1 POR LO QUE SIRVEN DE APOYO AL AUDITOR -

QUE PRESTA SUS SERVICIOS A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIEN 

DA. 
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ESTAS TÉCNICAS NO DIFIEREN EN FORMA SIGNIFICATIVA DE LAS 

APLICADAS EN EL SECTOR PR IVADOJ RAZÓN POR LA CUAL SÓLO -

SERÁN EXPLICADAS BREVEMENTE, 

PARA EFECTO DE LA AUDITORfA GUBERNAMENTALJ SE HAN DIVIDl 

DO EN LOS SIGUIENTES GRUPOS: 

A. TECNICAS DOCUMENTALES, 

- ESTUDIO GENERAL, 

- ANÁLI s 1 s, 

- CONFIRMACIÓN, 

- DECLARACIÓN O CERTIFICACIÓN, 

- CONCILIACIÓN. 

- REVISIÓN SELECTIVA, 

- COMPROBACIÓN. 

- CÁLCULO. 

B. TÉCNICA VERBAL, 

- ENTREVISTA, 

C. TtCNICAS VISUALES. 

- INSPECCIÓN, 

- OBSERVACIÓN, 

- COMPARACIÓN 

- RASTREO. 
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3.4.1 TECNICAS DOCUMENTALES. 

T~CNICA DE ESTUDIO GENERAL. 

CONSISTE EN HACER UNA RECOPILACIÓN DE DATOS BÁSICOS QUE 

LE PERMITIRÁN AL AUDITOR TENER UN PANORAMA GENERAL DE -

LA ENTIDAD SUJETA A EXÁMEN, 

TECNJCA DE ANÁLISIS, 

CONSISTE EN SEPARAR LAS OPERACIONES O SITUACICNES A EXA 

MINAR EN LOS ELEMENTOS O PARTES QUE LA INTEGRANJ CON EL 

OBJETO DE ESTUDIAR CADA UNO DE SUS COMPONEtlTES Y CONOCER 

CON MAYOR CLARIDAD Y COMPRENSIÓN LOS ASPECTOS SUJETOS A 

REVISIÓN, POR EJEMPLOJ DENTRO DE LA AUDITORfA FINANCIE

RAJ EL ANÁLISIS SE APLICA A LAS CUENTAS O RUBROS GENERI

COS QUE INTEGRAN LOS ESTADOS FINANCIEROSJ BÁSICAMENTE SE 

EFECTÚA SOBRE LOS SALDOS Y LOS MOVI~!ENTOS, 
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TECNICA DE CONFIRMACIÓN, 

IMPLICA LA OBTENCIÓN DE CONSTANCIA ESCRITA SOBRE LA AU

TENTICIDAD DE LAS TRANSACCIONES, OPERACIONES, HECHOS Y 

CIRCUNSTANCIAS DEL ÁREA AUDITADA, A TRAVES DE FUENTES -

INDEPENDIENTES QUE TIENEN RELACIÓN CON ELLA. 

T~CNICA DE DECLARACIÓN O CERTIFICACIÓN, 

CONSISTE EN QUE CUANDO LA IMPORTANCIA DE LOS DATOS RECA 

BADOS ASÍ LO AMERITE1 SE ELABORE UN ESCRITO DEL RESULTA 

DO DE LAS INVESTIGACIONES EN MEMORANDOS, ACTAS, CUES-

TIONARIOS, ETC,, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LAS PERSONAS -

QUE TUVIERON PARTICIPACIÓN EN EL ÁREA AUDITADA, 

ESTA T~CNICA ES MUY IMPORTANTE DENTRO DE LA AUDITORIA -

GUBERNAMENTAL, YA QUE OTORGA UNA BASE VÁLIDA DE LOS A-

CONTECIMIENTOS DETECTADOS EN LA REVISIÓN, 

T~CNICA DE CONCILIACIÓN, 

CONSISTE EN ESTABLECER LA CONCORDANCIA DE DOS CONJUNTOS 

DE DATOS QUE PROVENGAN DE FUENTES INDEPENDIENTES DE IN

FORMACIÓN Y QUE SE ORIGINEN DE UNA MISMA BASE, 
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TECNICA DE REVISIÓN SELECTIVA, 

CONSISTE EN EFECTUAR UN EXÁMEN SELECTIVO CONFORME A LOS 

OBJETIVOS Y ALCANCES QUE SE HAN PROPUESTO DEPENDIENDO -

DEL VOLÜMEN DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES QUE MANEJA EL 

ÁREA A REVISAR Y QUE EN EL SECTOR PÜBLICO ES MUY EXTEN

SA, 

ESTA T~CNICA SE DEBE APLICAR DE MANERA SUFICIENTEJ DE -

TAL MANERA QUE LOS RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SATISFA-

GAN LA LABOR DEL AUDITOR, 

TECNICA DE COMPROBACIÓN, 

CONSISTE EN CERCIORARSE QUE IJNA OPERACIÓN ESTÁ DEBIDA-

MENTE APOYADA POR TODOS LOS ELEMENTOS QUE LA INTEGRANJ

ASEGURÁNDOSE DE QUE CUENTA CON LA DEBIDA AUTORIDADJ LE

GALIDADJ PROPIEDADJ ETC, 

PARA LA ADECUADA APLICACIÓN DE ESTA TECNICA DEBE TENER

SE PLENA SEGURIDAD SOBRE LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUME~ 

TOS. 
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TÉCNICA DE CÁLCULO. 

CONSISTE EN LA VERIFICACIÓN ARITMÉTICA DE LAS OPERACIO

NES REALIZADAS> CON OBJETO DE ASEGURARSE DE ~UE FUERON 

EFECTUADAS CORRECTAMENTE, 

3.4.2 TECNICAS VERBALES. 

T~CNICAS DE ENTREVISTA. 

ESTA SE LLEVA A CABO) COMO SU NOMBRE LO INDICA) A TRA

vts DE ENTREVISTAS FORMALES o INFORMALES AL PERSONAL -

QUE LABORA EN LA ENTIDAD AUDITADA, SIRVE MÁS COMO APQ 

YO QUE COMO EVIDENCIA DEL EXÁMEN QUE SE REALIZA) ASEG~ 

RÁNDOSE DE 0UE LA INFORMACIÓN RECIBIDA ES VERAZ. 

3.4.3 TECNICAS VISUALES. 

T~CNICA DE INSPECCIÓN. 

SE REFIERE A LA REALIZACIÓN DEL EXÁMEN FfSICO Y VISUAL 

DE BIENES MATERIALES TALES COMO ACTIVOS> DOCUMENTOS Y 

ESPECIALMENTE OBRAS> YA PUE HABLAMOS DE AUDITORIA GU-

BERNAMENTALJ PARA CONSTATAR SU EXISTENCIA Y AUTENTICI

DAD, 
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TÉCNICA DE OBSERVACIÓN. 

CONSISTEN EN EL EXÁMEN DE CIERTOS HECHOS Y CIRCUNSTAN

CIAS, PRINCIPALMENTE LOS RELACIONADOS CON LA FORMA DE 

REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES SUJETAS A REVISIÓN, 

SE CONSIDERA LA MÁS GENERAL DENTRO DE LA AUDITORIA Y 

SU APLICACIÓN ES DE UTILIDAD EN CASI TODAS LAS FASES 

DEL EXÁMEN. 

TÉCNICA DE COMPARACIÓN. 

ESTABLECE LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE DOS O MÁS CON

CEPTOS, DETERMINANDO SU SIMILITUD O DIFERENCIA, ESTA 

TÉCNICA PERMITE CONFRONTAR DIFERENTES ASPECTOS, CON -

EL FIN DE DETERMINAR EL GRADO DE SEMEJANZA O DE VARIA 

CIÓN QUE EXISTE. 

TÉCNICA DE RASTREO, 

CONSISTE EN SEGUIR UNA OPERACIÓN O TRANSACCIÓN DESDE -

SU INICIO, HASTA SU CULMINACIÓN, PASANDO POR CADA UNA 

DE SUS FASES. 
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3.5 TIPOS DE AUDITORIA QUE REALIZA LA CONTADURIA 
MAYOR DE HACIENDA. 

LA CLÁSICA AUDITORf A FINANCIERA QUE LLEVABA A CABO LA 

CONTADUR(A ~AYOR DE HACIENDA) CONSISTfA EN LA LABOR A 

COMPROBAR Y JUSTIFICAR LAS OPERACIONES QUE REALIZADA 

EL GOBIERNO, POR LO QUE PAULATINAMENTE ESTA ACTIVIDAD 

SE HA IDO INCREMENTANDO, Asf PUES SE HAN IDO INTEGRAtl 

DO EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS O.UE SE ENCARGAN DE REVl 

SAR LA CONGRUENCIA, EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA CON 

QUE SE EFECTÜAN ESTAS OPERACIONES, CONSIDERÁNDOLAS A -

TODO LO LARGO DEL PROCESO ADt1INJSTRATIVO DESDE LA PLA

NEACIÓN HASTA LA EVALUACIÓN, ABARCANDO ASf CUALQUIER -

OPERACIÓN O ACCIÓN DEL GOBIERNO. 

POR TAL MOTIVO, SE PUEDE DECIR QUE ESTA CONTADURfA SE 

ESTÁ ABOCANDO AL DISEÑO DE UN MODELO DE AUDITORfA IN

TEGRAL, ESTO SIGNIFICA) QUE EN UNA SOLA REVISIÓN CON

CURREN DIVERSOS TIPOS DE EXÁMENJ EL CUAL SOBRE LA MAR 

CHA SE HA VENIDO ESTRUCTURANDO, 
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Es A TRAVÉS DE DICHO MODELO DE AUDITORIA INTEGRAL, QUE 

SE PRETENDE ALCANZAR EL OBJETIVO DE ELEVAR LA EFICIEN

CIA Y EFICACIA DE LA FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL EN -

NUESTRO PAfS, 

Los TIPOS DE AUDITORIAS QUE REALIZA LA CONTADURfA MA-

YOR DE HACIENDA POR MEDIO DE SUS CINCO DIRECCIONES GE

NERALES OPERATIVAS SUSTANTIVAS SON LAS SIGUIENTES: 

AUDITORÍA FINANCIERA, 

AUDITORÍA DE SISTEMAS, 

AUDITORIA DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS, 

AUDITORIA DE OBRAS, 

AUDITORIA DE LEGALIDAD, 

3.5.1 AUDITORIA FINANCIERA. 

ESTA EQUIVALE AL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN TRADICIONAL 

DE AUDITORfA, ES ~ECIR, SU FUNCIÓN CONSISTE EN VERIFI

CAR QUE LOS ESTADOS CONTABLES DE LAS ENTIDADES SE FOR

MULEN DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD -

APLICABLES, Y PRESENTEN DE MANERA FIDEDIGNA LA SITUA-

CIÓN DE LAS ENTIDADES EN LA FECHA A QUE SE REFIEREN O 

LA FORMA EN QUE SE INTEGRARON LOS RESULTADOS, EN QUE -

SE EFECTUÓ EL FLUJO DE EFECTIVO, V EN QUE SE GENERARON 
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Y APLICARON LOS RECURSOS DURANTE EL PERIODO CONSIDERA

DO, 

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA CONVIERTE ESTA VERIFI

CACIÓN EN UNA REVISIÓN DOCUMENTAL DE LOS GASTOS QUE SQ 

PORTAN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS 

ENTIDADES SUJETAS A REVISIÓN~ CONFORME A LOS PROGRAMAS 

Y SUBPROGRAMAS APROBADOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

SE COMPLEMENTA ESTA AUDITORÍA AL ANALIZAR LAS CUENTAS 

DE BALANCE QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DE DICHAS ENTI

DADES Y CON LA CONFIRMACIÓN CON TERCEROS MEDIANTE COM 

PULSAS Y PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS O INDIRECTOS, 

ESTA FUNCIÓN SE REALIZA A BASE DE MUESTREOS O PRUEBAS 

SELECTIVAS DE CIERTOS PROGRAMAS O CUEllTAS QUE SE ELI

GEN CON BASE EN ESTADISTICAS Y EXPERIENCIAS ANTERIORES 

Y SON EFECTUADAS BÁSICAMENTE POR CONTADORES PÜBLICOS -

INTEGRANTES DE TRES DIRECCIONES: 

- DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA DE INGRESOS DEL 

SECTOR CENTRAL, 
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- DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA DE EGRESOS 

DEL SECTOR CENTRAL. 

- DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORfA DEL SECTOR 

PARAESTATAL. 

3.5.2 AUDITORIA DE SISTEMAS. 

SU FINALIDAD ES REVISAR Y EVALUAR LOS M~TODOS DE ACTU~ 

CIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE UNA ENTIDAD, Y DETERMl 

NAR SI SE TIENEN LOS CONTROLES PARA OPERAR CON EFICIEN 

CIA Y EFICACIA, ASf COMO DETECTAR LAS IRREGULARIDADES 

Y DEFICIENCIAS DE LOS ELEMENTOS EXAMINADOS, INDICANDO 

LAS ALTERNATIVAS PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LOS SISTE

MAS, 

,LA CONTADURÍA r1AYOR DE HACIENDA HA ESTIMADO CONVENIEN

TE REVISAR DICHOS SISTEMAS, CONSIDERANDO COMO PRINCIPA 

LES LOS SIGUIENTES: 

- CONTABLE, 

- ADQUISICIONES Y ALMACENES, 

- CONTROL DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES, 

- DESCONCENTRACIÓN DEL PAGO, 
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POR OTRA PARTE Y PARA COMPLEMENTAR EL APOYO QUE DEBE -

TENER LA CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA EN LAS PROPIAS 

ENTIDADES, SE VERIFICAN EN LAS UNIDADES DE AUDITORIA 

INTERNA DE LAS MISMAS, LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

- SU UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

- SU INTEGRACIÓN Y ESTRUCTURA. 

- PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE AUDITORIA INTERNA, 

INSTRUCTIVOS GENERALES Y PARTICULARES DE TRABa 

JO, 

- PROGRAMAS DE AUDITORIA ESTABLECIDOS PARA CADA 

EJERCICIO, 

- RESULTADOS OBTENIDOS DURANTE SU GESTIÓN, 

ESTE TIPO DE AUDITORÍA ES REALIZADA TAMBIÉN POR LAS MI~ 

MAS DIRECCIONES QUE LLEVAN A CABO LA DE TIPO FINANCIERO, 

SÓLO QUE EN ESTE CASO, EL LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

APOYADO POR ESPECIALISTAS DEL ÁREA QUE ASÍ LO REQUIERA, 

ES EL ENCARGADO DE ESTA FUNCIÓN, 

3.5.3 AUDITORIA DE EVALUACION DE PROGRA~!AS. 

POR MEDIO DE ~STA SE DETERMINA EL GRADO EN ílUE SE ALCAH 

ZARON LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS Y EL VALOR DE LOS 
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RECURSOS EMPLEADOS PARA SU LOGRO EN RELACIÓN CON EL PR~ 

SUPUESTO DE EGRESOS. 

EN ESTE TIPO DE AUDITORIA SE REVISA SI SE HAN CUMPLIDO 

CON LOS OBJETIVOS, A TRAV~S DE T~RMINOS MENSURABLES; -

SI LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA ES ADECUADAJ SI LOS CRIT~ 

RIOS DE EVALUACIÓN TIENEN SIGNIFICADO, SI LOS CRITERIOS 

DE MEDICIÓN SON APROPIADOS Y SI LOS DATOS OBTENIDOS ES

TÁN CORRECTOS; Y SI LA ENTIDAD HA CONSIDERADO EL EMPLEO 

DE ALTERNATIVAS QUE PUDIERAN PRODUCIR LOS RESULTADOS D~ 

SEADOS A MENOR COSTO, 

ESTA FUNCIÓN LA LLEVA A CABO LA DIRECCIÓN GENERAL DE -

EVALUACIÓN DE PROGRAMAS, LA CUAL CUENTA CON PROFESIONA

LES EN DIFERENTES ÁREAS (CONTADURIA, ADMINISTRACIÓN, lit 

GENIERIA, DERECHO, ECONOMIA, ETC,) 

ESTA DIRECCIÓN A SU VEZ REALIZA LA ACTIVIDAD QUE ALFRE

DO ADAM EN SU LIBRO uLA AUDITOR(A INTERNA EN LA ADM!Nli 

TRACIÓN PÜBLlCA FEDERAL"~ LA DENOMINA AUDITOR[A SOCIALJ 

Y QUE DEFINE COMO "UN CONCEPTO MODERNO DE LA AUDITORIA

QUE PERMITE REVISAR Y EVALUAR LOS LOGROS SOCIALES ALCAN 

ZADOS POR UNA DETERMINADA ENTIDAD", 
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POR MEDIO DE ~STA SE CONOCEN LOS BENEFICIOS ORIGINADOS 

EN FAVOR DE LA SOCIEDAD,, AS( COMO SI ESTOS FUERON LOS

ÓPTIMOS, 

3.5.4 AUDITORIA DE OBRAS. 

DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN QUE REALIZA 

LA CONTADURfA ~AYOR DE HACIENDA, TIENE UN PARTICULAR -

INTERÉS LA AUDITORÍA QUE SE EFECTÚA A LAS OBRAS PÚBLI

CAS,, YA OUE UN PORCENTAJE MUY ELEVADO DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS ESTÁ ORIENTADO PARA SU REALIZACIÓN,, INDEPEtl 

DIENTEMENTE DE QUE DICHAS OBRAS SON LAS MÁS DE LAS VE

CES, EL MEDIO PARA EL LOGRO DE LOS GRANDES OBJETIVOS -

NACIONALES,, POR LOS EFECTOS SOCIALES,, ECONÓMICOS Y POLl 

TICOS QUE ÉSTAS PRODUCEN, 

No ES MUY COMÚN ESCUCHAR EL T~RMINO AUDITORIA DE OBRAS, 

POR LO QUE DETALLARÉ ESTE PROCESO QUE LLEVA A CABO LA -

CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE INGENIERfA INTEGRADA POR PERSONAL ESPECIAL! 

ZADO EN SUS DIFERENTES RAMAS: CIVIL,, QU(MICA, PETROLE 

RA, MECÁNICA, ETC,, ASf COMO PROFESIONALES EN AR~UITE~ 

TURA, 

SU LABOR ESTÁ ENCAMINADA HACIA LA REVISIÓN TÉCNICA Y -

ADMINISTRATIVA DE LAS OBRAS, EN LA CUAL DESTACAN LAS -
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SIGUIENTES FASES, 

- PROYECTO. 

CUALQUIER OBRA PARA SU ÁGIL Y EFICIENTE EJECUCIÓN DEBE 

ESTAR APOYADA EN PROYECTOS PERFECTAMENTE DEFINIDOS, -

QUE PERMITAN CALCULAR CON PRECISIÓN SU COSTO Y CONTRO

LAR SU AVANCE TANTO TÉCNICO COMO FINANCIERO. 

EN ESTA FASE SE PRETENDE CONSTATAR LA EXISTENCIA DE 

PROYECTOS PARA AOUELLAS OBRAS QUE DENTRO DEL PROGRAMA 

AUDITADO HAYAN SIDO SELECCIONADAS, Y, DICTAMINAR SI -

SUS CARACTERfST!CAS ESTÁN ACORDES A LOS OBJETIVOS QUE 

SE PERSIGUEN, VERIFICANDO EN SU OPERACIÓN ~UE El RENDl 

MIENTO OBTENIDO SEA EL ESPERADO, 

- EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

DE LAS OBRAS SELECCIONADAS, SE REALIZA UN ESTUDIO TtC

NICO EN CUANTO A LA FORMA EN QUE SE EJERCIERON LOS CON 

TRATOS Y LOS ACUERDOS DE OBRA, 

PARA ESTA FASE SE DÁ UNA IMPORTANCIA RELEVANTE A LA R~ 

VISIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y A LOS VOLÚMENES DE -

OBRA EJECUTADOS, CON LOS QUE FUERON EFECTUADOS LOS PA-
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GOS CORRESPONCIENTES, 

LA REVISIÓN QUE SE EFECTÚA EN MATERIA DE PRECIOS, SE -

APOYA EN ANÁLISIS ESPECfFICOS QUE LA ENTIDAD ELABORA -

PARA CADA CONCEPTO DE OBRA, VERIFICANDO QUE DICHOS PRf 

CIOS SE HAYAN INTEGRADO CONFORME A LAS NORMAS ESTABLE

CIDAS Y QUE SUS CARACTERfSTICAS ESTÉN ACORDES A LAS E~ 

PECIFICACIONES QUE LE DIERON LUGAR. 

PARA EL CASO CE LOS VOLÚMENES DE OBRA EJECUTADA, SE Rf 

VISA LA INFORMACIÓN QUE LA PROPIA ENTIDAD HA GENERADO, 

RESULTANDO DE LAS MEDICIONES QUE FISICAMENTE HAN HECHO 

A LOS DIFERENTES CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA OBRA, ESTA 

INFORMACIÓN A SU VEZ, SE COMPARA CON LOS VOLÚMENES PA

GADOS QUE APARECEN REPORTADOS EN LAS LLAMADAS ESTIMA-

CIONES DE OBRA, 

INSPECCION FISICA. 

EN ESTA PARTE DEL PROCESO SE REALIZA UNA INSPECCIÓN AL 

LUGAR DE LA OBRA, QUE PERMITA COMPROBAR SU EXISTENCIA, 

LA CALIDAD DE LA MISMA ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES -

PACTADAS, EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y 

LOS RENDIMIENTOS ESPERADOS EN SU OPERACIÓN, 
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Los SISTEMAS DE CONTROL PARA su FÁCIL REVISIÓN SE HAN 

DIVIDIDO EN T~CNICOS y ADMINISTRATIVOS, Los PRIMEROS 

VAN ENCAMINADOS HACIA LA CALIDAD, HACIA LOS VOLÚMENES 

PAGADOS Y HACIA LOS AVANCES FÍSICOS DE LAS OBRAS} EN

TANTO LOS SEGUNDOS) INCLUYEN EL CONTROL DEL CUMPLIMIER 

TO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES} LA EFICIENCIA EN 

LAS GESTIONES DEL PAGO DE LAS OBRAS EJECUTADAS> LAS -

GESTIONES PARA LA TENENCIA DE LA TIERRA, ETC, 

EN ESTE ASPECTO SE EFECTÚA UN DICTAMEN QUE PODRIA TER

MINARSE AL FINAL DE LA AUDITORfAJ YA QUE TODOS ESTOS -

CONTROLES SE PODRÁN OBSERVAR EN EL TRANSCURSO DE LA R~ 

VISIÓN. 

3.5.5 AUDITORIA DE LEGALIDAD. 

Es EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE TIENDEN A EXAMINAR LA 

ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES DEL ÁREA AUDITADA EN CONJUNTO 

CON LA LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN DE LA MISMA, PARA LO -

CUAL REALIZA EL ANÁLISIS DE: 

- LA ESTRUCTURA) ATRIBUCIONES Y DISTRIBUCIÓN DE FUNCIQ 

NES DE LA ENTIDAD A NIVEL LEGAL-FORMAL Y, PRÁCTICO O 

REAL; 
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- Los RECURSOS y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS VENTl 

LADOS POR v/o ANTE LAS ENTIDADESJ ASf COMO LAS REsq 

LUCIONES y SENTENCIAS QUE SOBRE ELLOS RECAYERENJ co~ 

TEMPLANDO ADEMÁS LAS INCIDENCIAS TRASCENDENTALES EN 

TORNO A LOS MISMOS; 

- Los JUICIOS EN LOS QUE LA ENTIDAD SEA PARTEJ ASI CO

MO LAS RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SOBRE ELLOS RE

CAYERENJ CONTEMPLANDO IGUALMENTE LAS INC~PENCIAS 

TRASCENDENTES EN RELACIÓN CON LOS MISMOS; 

- Los CONTRATOSJ CONVENIOS y ACTOS JURfDICOS CELEBRADOS 

POR LA ENTIDADJ ASI COMO SUS ANEXOS RESPECTIVOS, 

TODO ELLO SE HACE CON EL FIN DE QUE SE LOGRE DETERMINAR 

LA SITUACIÓN PREVALECIENTE Y DE SER NECESARIOJ FORMULAR 

LAS RECOMENDACIONES~ LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES YJ EN 

SU CASOJ PROMOVER EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDA

DES QUE PROCEDANJ LLEVANDO A CABO EL SEGUIMIENTO RESPE~ 

TIVO HASTA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA, 
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CABE MENCIONAR QUE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES, SON -

DOCUMENTOS DE TIPO LEGAL DONDE ESTÁN PLASMADAS LAS IRR~ 

GULARIDADES GUE SE DETECTAN CON MOTIVO DE LA REVISIÓN

DE LA CUENTA PÚBLICA, SIEMPRE QUE CAUSEN UN DAílO O PE& 

JUICIO ESTIMABLE EN T~RMINOS MONETARIOS, A LA HACIENDA 

PÚBLICA FEDERAL O A LA DEL DEPARTAMENTO DE DISTRITO Fg 
DERAL. 

ESTOS DOCUMENTOS PUEDEN SER ORIGINADOS POR TRES CAUSAS: 

- PLIEGO DE OBSERVACIONES POR FLATA DE COMPROBACIÓN. 

SON AQU~LLOS QUE SE DERIVAN DE OPERACIONES QUE NO ESTÁN 

AMPARADAS CON LOS DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN QUE EL CO-

BRO O EL PAGO FUERON HECHOS, O QUE ESTANDO AMPARADOS -

CON TALES DOCUMENTOS, ESTOS ADOLECEN DE DEFECTOS O CAR~ 

CEN DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES SEGÚN SEA EL CASO. 

- PLIEGO DE OBSERVACIONES POR FALTA DE JUSTIFICACIÓN. 

CUANDO LAS OPERACIONES NO SE ENCUENTRAN AMPARADAS CON -

LOS DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICA

BLES, ESTABLEZCA EL DERECHO DE LA FEDERACIÓN PARA EFEC

TUAR EL COBRO, O AUTORICEN EL PAGO, O CUANDO ESTANDO AM 
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PARADAS CON TALES DOCUMENTOS, ESTOS ADOLEZCAN DE DEFECTOS 

O CAREZCAN DE LOS REQUISITOS QUE CONFORME A DICHAS DISPO

SICIONES DEBAN CONTENER, SE FORMULARÁN OBSERVACIONES POR 

FALTA DE JUSTIFICACIÓN, AÜN CUANDO ESTÉN CORRECTAMENTE -

COMPROBADAS, 

- PLIEGO DE OBSERVACIONES RECUPERABLES EN EFECTIVO. 

SIEMPRE QUE COMO RESULTADO DE LA GLOSA DE CUENTAS, SE DES

CUBRAN IRREGULARIDADES SUFICIENTEMENTE COMPROBABLES, QUE -

ENTRAÑEN DOLO, CULPA O NEGLIGENCIA, POR INCUMPLIMIENTO DE 

ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES, O INOBSERVANCIA DE LOS PRECEP

TOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADAS 

CON SU ACTUACIÓN, Y QUE SE TRADUZCAN EN DAÑOS Y PERJUICIOS 

PARA EL FISCO FEDERAL, ESTIMABLE EN DINERO, SE CONSTITUI

RÁN LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES. 

ESTOS DOCUMENTOS SE DAN A CONOCER A LA ENTIDAD AUDITADA -

MEDIANTE UN OFICIO, PARA QUE ÉSTA A SU VEZ PROCEDA AL DE

SAHOGO DE DICHO PLIEGO; DE LO CONTRARIO SE TURNA A LA PRQ 

CURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN SE ENCARGARÁ DE 

FINCAR LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES, 
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COMO SE PUEDE OBSERVAR, LA AUDITORfA LEGAL APOYA A TO

DAS LAS OTRAS EN CUALQUIERA DE SUS FASES, POR LO QUE -

ES EFECTUADA POR LAS CINCO DIRECCIONES OPERATIVAS SUS

TANTIVAS DE LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, SUPERVISA 

DAS NATURALMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL JURfDICA Y -

CONSULTIVA, LA CUAL ESTÁ INTEGRADA BÁSICAMENTE POR LI
CENCIADOS EN DERECHO, 

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA PARA EFECTUAR CUALQUIER 

TIPO DE AUDITORÍA DURANTE SU REVISIÓN A LA CUENTA POBLJ. 

CA, DESARROLLA EN FORMA GENERAL LAS SIGUIENTES FASES: 

, SELECCIÓN DE ENTIDADES O PROGRAMAS A AUDITAR, 

SE EFECTÚA UN ANÁLISIS GENERAL DE LA CUENTA PUBLICA 

PARA EL EJERCICIO EN REVISIÓN, CON EL OBJETO DE SE

LECCIONAR LAS ENTIDADES, ASI COMO LOS PROGRAMAS O -

SUBPROGRAMAS QUE ES CONVENIENTE AUDITAR; TOMANDO EN 

CUENTA LA IMPORTANCIA DE LOS MONTOS, EL CUMPLIMIEN

TO DE LOS OBJETIVOS Y METAS, AL IGUAL QUE EL GASTO 

EJERCIDO, 
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, DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DE LA AUDITORfA, 

EL ENFOQUE DE LA AUDITORfA DEPENDERÁ DEL ÁREA QUE -

SE VA A ANÁLIZAR, SU IMPORTANCIA, SU COMPLEJIDAD Y 

SU NATURALEZA, AS( COMO EL PROPIO OBJETIVO DE LA A~ 

DITORfA, POR ESTA RAZÓN REQUERIRÁ DE UN PROGRAMA -

DE TRABAJO ADECUADO AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO -

DEL MISMO Y DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS PROBLEMAS 

A ANALIZAR. 

, PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA AUDITORIA, 

EL PLAN DE TRABAJO PLASMADO EN UN PROGRAMA DEPENDE -

FUNDAMENTALMENTE DEL ALCANCE DE LA AUDITORÍA. UNA -

VEZ DEFINIDO EL MARCO DE REFERENCIA1 EL PROGRAMA DE

TERMINA LA FORMA EN QUE HA DE DESARROLLARSE LA AUDI

TORÍA, AS( COMO EL TIEMPO REQUERIDO PARA LLEVARSE A 

CABO; TAMBI~N HABRÁ DE DEFINIRSE COMO SE OBTENDRÁN -

LOS DATOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDOS; LOS FACTORES -

INTERNOS Y EXTERNOS QUE PUEDAN AFECTAR EL CURSO DE -

LA AUDITORfA Y DE TODOS LOS ASPECTOS RELEVANTES QUE 

HABRÁN DE TOMARSE EN CUENTA. EN ESTA PARTE ES DONDE 

SE RECOLECTA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD1 -

QUE COMO ANTECEDENTE ES NECESARIO CONOCER, ESTABLECiiN 

DO CONTACTO CON SUS PRINCIPALES FUNCIONARIOS Y ACUDIEN 
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DO A INFORMACIÓN DE AUDITORÍAS ANTERIORES, 

NORMATIVIDAD. 

SE REFIERE AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS ENTIDA

DES DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE SEGÜN LA MATE

RIA DE QUE TRATE, ESTUVIERON VIGENTES EN EL EJERCI

CIO CUYA CUENTA PÜBL!CA ESTt EN REVISIÓN, POR EJEM

PLO PARA LA AUDITORÍA DE OBRAS SE REQUIERE DE LA -

LEY DE ÜBRAS PÜBLICAS Y SU REGLAMENTO~ ASI COMO LAS 

REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN -

DE OBRAS PÜBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON -

LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, ADICIONALMENTE, TAtl 

BIÉN SE UTILIZA LA LEY SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDA 

MIENTOS Y ALMACENES DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA F~ 

DERAL Y LAS BASES Y NORMAS QUE DE ELLA SE DERIVAN, 

, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN, 

~A OBTENCIÓN DE DATOS DEBERÁ REUNIR TODA LA INFORM~ 

CIÓN QUE SE REQUIERA EN LA ETAPA DE ANÁLISIS Y EVA

LUACIÓN, PARA ELLO EL AUDITOR SE VALE DE ENTREVIS

TAS CON FUNCIONARIOS Y PERSONAL A FIN DE OBTENER LA 
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INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DESEADA, ASf COMO DE -

CONTP.OLES E INVESTIGACIÓN TENDIENTE A ESTABLECER LA 

CONFIRMACIÓN Y PRECISIÓN DE DICHA INFORMACIÓN, 

EN ESTA FASE SE IDENTIFICA SI EXISTEN IRREGULARIDA

DES O DEFICIENCIAS EN EL CONTROL PRESUPUESTAL, AL -

IGUAL QUE DESVIACIONES CONFORME AL PRESUPUESTO DE -

EGRESOS Y LAS CAUSAS QUE LOS ORIGINARON, 

, PRESENTACIÓN DEL INFORME, 

PARA CONCLUIR, CUALQUIER TIPO DE AUDITORÍA EFECTUA

DA POR LA CONTADURÍA f1AYOR DE HACIENDA, LAS DIREC-

CIONES RESPONSABLES DE ELLO, TRANSMITEN EL RESULTA

DO DE SU EXÁMEN ELABORANDO EL LLAMADO INFORME DE R~ 

SULTADOS, CUYO CONTENIDO YA HA SIDO MENCIONADO EN -

EL CAPITULO 11. 

DICTÁMENES, PLIEGOS DE OBSERVACIONES Y OFICIOS DE -

RECOMENDACIONES, 

AL DETECTAR IRREGULARIDADES QUE PUEDEN SER DESDE -

SIMPLES PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS HASTA ILÍCITOS, -

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEAN INTEGRADOS EN EL IN-
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FORME DE RESULTADOS PARA SU CONOCIMIENTO A LA CÁMA

RA DE DIPUTADOS, ES PRECISO QUE SE EFECTÚEN LAS GE~ 

TIONES OFICIALES PARA LOGRAR EL REINTEGRO DE PAGOS 

INDEBIDOS, DEFINIR Y DETERMINAR LAS RESPONSABILIDA

DES EN QUE HAYAN INCURRIDO LOS FUNCIONARIOS PÚBLI-

COS, Y EN SU CASO RECOMENDAR A LA ENTIDAD QUE TOME 

LAS MEDIDAS QUE SEAN PERTINENTES PARA SUPERAR ESTAS 

FALLAS. 

PARA ESTE OBJETO, LOS DICTÁMENES EN LAS DIFERENTES 

FASES DE LA AUDITORIA SON NECESARIOS PARA APOYAR Y 

RESPALDAR LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES Y FINALMENTE 

ELABORAR OFICIOS A LOS TITULARES DE LA ENTIDAD PARA 

LAS RECOMENDACIONES QUE ENCUENTRE PERTINENTES, 

PARA CONCLUIR ESTE TEMA, ES NECESARIO DESTACAR QUE 

AUNQUE LA AUDITORIA QUE PRACTICA LA CONTADURIA MA

YOR DE HACIENDA EN SU REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

ABARQUE DIVERSOS ASPECTOS, ESTOS SE INTERRELACIONAN 

ENTRE Sf FORMANDO LO QUE CONOCEMOS COMO AUDITORIA -

INTEGRAL, 
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4. LA ACTUACION DEL AUDITOR EXTERNO COMO MIEMBRO Hn~ 

GR ANTE DE LA CONTADUR I A 1·1AYOR DE HAC 1 ENDA. 

EN LOS CAPfTULOS ANTERIORES HEMOS VISTO LA FUNCIÓN QUE 

DESEMPEÑA LA CONTADURIA ~AYOR DE HACIENDA, ANALIZANDO -

POR CONSIGUIENTE LA CUENTA PÚBLICA Y LA AUDITORÍA QUE -

SE REQUIERE PARA EFECTUAR SU REVISIÓN. 

DADA LA IMPORTANCIA QUE .. IMPLICA ESTA LABOR ES NECESARIO 

DESTACAR LA ACTUACIÓN DE QUIEN LA LLEVA A CABO, 

COMO YA SE HAB(A MENCIONADO, LA AUDITORÍA QUE REALIZA -

LA ENTIDAD EN MENCIÓN, ES EFECTUADA POR UN GRUPO DE PR~ 

FESIONALES DE DIVERSAS DISCIPLINAS, SIN EMBARGO, AÚN -

CUANDO LA TAREA QUE DESEMPEÑA CADA UNO DE ELLOS ES TRA~ 

CENDENTAL, PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO ME ENFOCAR~ ÜNl 

CAMENTE AL CONTADOR PÚBLICO EN SU PAPEL DE AUDITOR Gu-
BERNAMENTAL, 



4.1 NORMAS DE AUDITORIA APLICABLES AL AUDITOR DE LA 

CONTADURIA f1AYOR DE HACIENDA. 

Es INDISPENSABLE QUE QUIENES REVISEN LA CUENTA PÚBLICA 

OBSERVEN REGLAS O NORMAS QUE GARANTICEN UN ALTO NIVEL -

PROFESIONAL, YA QUE MEDIANTE SU TRABAJO SE PUEDEN SOLU

CIONAR VARIOS ASPECTOS QUE HAN AFECTADO TANTO AL PAfS -

Y A SUS INTEGRANTES, 

PARA TAL FIN, EL AUDITOR DE ESTA CONTADURfA DEBE ADE--

CUARSE A LAS SIGUIENTES NORMAS: 

DE P ER SONALI DAD, 

DE DESARROLLO DEL TRABAJO, 

DE PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE SU TRABAJO Y USO 

DE ARCHIVO PERMANENTE, 

4.1.1 NORílAS DE PERSONALIDAD. 

EL AUDITOR EN MENCIÓN, PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE SU FUli 

CIÓN DEBE CONTAR CON CIERTAS CARACTERfSTICAS: 
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A) SERVICIO AL POBLICO. 

Es NECE3ARIO QUE CUENTE CON LA PLENA CONCIENCIA DE OUE 

ES UN SERVIDOR PÚBLICO Y COMO TALJ LOS RESULTADOS QUE -

SE OBTENGAN DE SU REVISIÓN DEBERÁN ESTAR ENCAMINADOS A~ 

BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD, 

B) l NDEPENDENC 1 A f1ENTAL, 

EL AUDITOR NO DEBE ESTAR VINCULADO DE NINGUNA FORMA CON 

LAS OPERACIONES O ACTIVIDADES QUE EST~N BAJO SU EXÁMENJ 

POílQUE LA MENOR FALTA DE INDEPENDENCIA DESTRUIRfA SU -

TRABAJO, 

Es IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA QUE LA UTILIDAD DE LOS SER 

VICIOS DE AUDITORIA EN MUCHO DEPENDERÁ DE QUE LOS TRABA

JOS FUERON REALIZADOS CON INDEPENDENCIA MENTAL. 

C) EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

LA BASE DE UN PROFESIONAL ES LA PREPARACIÓN ACADÉMICA -

QUE HAYA RECIBIDO, EL AUDITOR QUE PRESTE SUS SERVICIOS 

EN LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA NO SÓLO DEBE CONTAR 

CON EL CONOCIMIENTO DE LA MATERIA DE VERIFICACIÓN FINAN 
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CIERA, SINO QUE ADEMÁS REQUIERE DE OTROS CONOCIMIENTOS 

ACORDES A SU PROFESIÓN DE CONTADOR PÚBLICO OUE LE PER

MITAN LA PLANEAC!ÓN Y DESARROLLO EN SUS ACTIVIDADES, -

AS( COMO LA EMISIÓN DE JUICIOS, SUGIRIENDO ENTRE OTRAS 

LAS SIGUIENTES: 

J, DOMINIO DEL IDIOMA, 

EL AUDITOR DEBE SABER COMUNICARSE VERBALMENTE Y POR Ei 

CRITOJ AMABLD1ENTEJ CON CLARIDAD Y A VECES CON ENERGfA, 

PERO SIEMPRE USANDO UN LENGUAJE CLARO Y CONCISO. 

11. CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA, 

EL AUDITOR, MOTIVO DE ESTE TRABAJOJ TIENE LA OBLIGACIÓN 

DE CONOCER LOS FUNDAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA, 

ASf COMO ESTAR AL TANTO DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIEN 

TO POR LO MENOS DE LAS 1 NSTITUCIONES GUBERNAMENTALES -

QUE VA A EXAMINAR, 

111. CONOCIMIENTO LEGAL. 

LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES DE CADA E~ 

TIDAD DEL SECTOR PÚBLICO, DEBE ELABORARSE DENTRO DE UN 
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MARCO JURÍDICO QUE APOYARÁ EL DESARROLLO DE ESTAS ACTI

VIDADES, 

POR TAL MOTIVO, EL AUDITOR DEBE CONOCER EL FUNDAMENTO -

LEGAL DE TODAS LAS ACTIVIDADES QUE REVISA. 

IV, CARACTERÍSTICAS DE CAPACIDAD PROFESIONAL. 

EL AUDITOR ADEMÁS DE LA CAPACITACIÓN NECESARIA PARA EL 

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE QUE EN EL DESE~ 

PEÑO DE SU TRABAJO PONGA LA ATENCIÓN, EL CUIDADO Y LA -

DILIGENCIA HUMANAMENTE POSIBLES DE UNA PERSONA CON SEN

TIDO DE RESPONSABILIDAD. POR LO TANTO, DEBE BUSCAR EL 

ÉXITO EN LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN PARA QUE 

CUALQUIER ERROR EN SU TRABAJO NO SEA ATRIBUfBLE A LA -

FALTA DE CAPACIDAD PROFESIONAL, 

POR OTRA PARTE, SE CONSIDERA QUE SI EL AUDITOR AL EFEC

TUAR SU TRABAJO REALMENTE HA ADOPTADO EL PEPEL DE SERVl 

DOR PÚBLICO EN BENEFICIO.DE LA SOCIEDAD, EN SU ACCIÓN -

APLICARÁ TODA ESA CAPACIDAD. 
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4.1.2 NORMAS RELATIVAS AL DESARROLLO DE SU TRABAJO, 

PARA PODER REALIZAR SU ACTIVIDADJ EL AUDITOR DEBE CUBRIR 

ANTES Y DURANTE SU DESARROLLO, DETER11INADOS REQUIS!TOS -

COMO SON: LA PLANEAC l ÓNJ TOMANDO EN CUENTA LA AMPLITUD 

Y LOS RESULTADOS DESEADOS; EL MARCO JURIDICO, CONTROL 

INTERNO Y ACOPl8 DE EVIDENCIA OUE APOYE LOS INFORMES. 

PLANEACION. 

EL AUDITOR DEBE PLANEAR SU REVISIÓN TOMANDO COMO PREMI

SAS BÁSICAS EL ANÁLISIS DEL MARCO JURfDICO Y DEL ÁMBITO 

ADMINISTRATIVO) AS[ COMO LA FIJACIÓN DEL ALCANCE DE LA 

AUDITORÍAJ TEMA QUE YA HABÍA SIDO TRATADO EN EL CAPÍTU

LO ANTERIOR, 

CONTROL INTERNO. 

LA GUNCIÓN GUBERNAMENTAL CONTENIDA EN LOS PROGRAMAS ES

TALBEC IDOS PARA EL LOGRO DE METAS NACIONALESJ CUENTA -

CON UNA AMPLIA VARIEDAD DE ACTIVIDADES CON CARACTERÍSTl 

CAS ESPECIALES PARA EL LOGRO DE CADA UNO DE SUS OBJETI

VOS, 
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POR ESTA RAZÓN, ES NECESARIO QUE PARA CUMPLIR EN FORMA 

ADECUADA CON LAS AUDITORIAS, SE REALICE UNA EVALUACIÓN 

DEL CONTROL INTERNO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE -

CADA PROGRAMA. 

EL OBJETIVO QUE SE BUSCA CON LA REVISIÓN DE tSTE, ES -

EL DE RATIFICAR SI LA ENTIDAD QUE ES AUDITADA SE DESA

RROLLA DENTRO DE LOS MARCOS JURIDICOS ESTABLECIDOS, 

EXAMINANDO LOS DIFERENTES PUNTOS DE CONTROL FIJADOS 

QUE PUEDAN GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO PARA EN SU CASO, 

PODER PRECISAR LOS AVANCES Y LAS DESVIACIONES EN LA -

EJECUCIÓN DE SUS PROGRAMAS EN RELACIÓN CON LOS PRESU-

PUESTOS DE EGRESOS. 

SI NO EXISTIERA UNA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO, O

SE CARECIERA DE LA AMPLITUD NECESARIA, LA PLANEACIÓN Y 

APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS NO SERfAN ADECUADOS, CON

LA CONSECUENTE FALTA DE RESULTADOS CORRECTOS O CON UN 

RETRASO EN EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, YA QUE SE -

IR f AN CAMBIANDO CONSTANTEMENTE LOS PROCEDIMIENTOS DURA~ 

TE LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORf A, 
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ACOPIO DE EVIDENCIA COMPROLATORIA. 

COMO SE INDICÓ ANTERIORMENTE, LOS INFORMES QUE PRESENTA 

LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA A LA CÁMARA DE DIPUTA-

DOS, CONTIENEN LOS JUICIOS QUE EL AUDITOR DERIVA DE LA 

REALIZACIÓN DE SU TRABAJO, ESTOS JUICIOS DEBEN ESTAR -

PLENAMENTE FUNDAMENTADOS Y RESPALDADOS DE EVIDENCIA COM 

PROBATORIA QUE SUSTENTE LO INFORMADO) Y PARA ELLO) ESTE 

PROFESIONAL DEBE INTEGRAR DURANTE EL DESARROLLO DE SU -

TRABAJO, TODA LA EVIDENCIA DOCUMENTAL, AL IGUAL QUE --

CUALQUIER ELEMENTO DE JUICIO QUE LE PERMITA APOYAR SUS

CONCLUSIONES, 

DENTRO DE LA REVISIÓN QUE EFECTÚA ESTA CONTADURfAJ ESTE 

PUNTO ES SUMAMENTE IMPORTANTE) YA QUE LAS ACCIONES DEL

SECTOR PÚBLICO SE ENCUENTRAN REGIDAS POR DISPOSICIONES

LEGALES, DENTRO DE LAS QUE EN RAZÓN A ESTA REGLA, DEBEN 

DESTACARSE LAS RESPONSABILIDADES OFICIALES EN QUE PUEDE 

INCURRIR EL SERVIDOR PÚBLICO Y QUE PUEDEN CONDUCIRLO A 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS O PENALES, 'ASf PUES, SE PUE

DEN OBSERVAR LAS CONSECUENCIAS QUE RESULTARfAN POR LA -

EMISIÓN DE UN JUICIO EQUIVOCADO, DEBIDO A LA FALTA DE -

LA SUFICIENTE EVIDENCIA COMPROBATORIA. 
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4.1.3 NORh
1

As RELATIVAS A LA PRESE!HACION DE LOS RE

SUL~ADOS DE SU TRABAJO Y MANEJO DEL ARCHIVO -

PERr, ANENTE. 

LA CONCLUSIÓ DE LA ACTIVIDAD DEL AUDITOR DE LA CONTAD~ 

RIA MAYOR DE HACIENDA, ES LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 

DEL INFORME [E RESULTADOS, CUYO CONTENIDO YA HA SIDO MQ 

TIVO DE ANÁL SIS EN CAPfTULOS ANTERIORES. 

1 

1 

1 

PARA LA ELAB~RACIÓN DE ESTE INFORME, ES PRECISO TOMAR -

EN CUENTA L01 SIGUIENTES PUNTOS: 

I. At:PLIT~ID DEL I NFORr-!E. 

PARA ALCANZA! EL OBJETIVO G.UE SE FIJA EN LA REALIZACIÓN 

DE CADA AUDI' ORÍA, EL INFORME DEBE SER LO SUFICIENTEMEli 

TE AMPLIO Y ~XPRESAR CLARAMENTE LOS ELEMENTOS QUE SIR-

VIERON DE BA3E PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO ALCANCES, 

PROCEDIMIENT s, RESULTADOS, DESVIACIONES, OPINIONES CON 

FUNDAMENTO Y JUICIOS DEL AUDITOR, 

CABE SEÑALAR OUE LA AMPLITUD DE ESTE DOCUMENTO SERÁ DE 

ACUERDO AL ALCANCE FIJADO EN LA PLANEACIÓN DE LA AUDITQ 

RIA. 
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I 1 . TEMPORAL 1 DAD. 

EL ARTfCULO 3o. DE LA LEY ÜRGANICA DE LA CONTADURfA MA

YOR DE HACIENDA ESTABLECE QUE EL INFORME DE RESULTADOS 

SE PRESENTARÁ POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE VIGILAN-

CIA A LA CÁMARA DE D!PUTADOSJ DENTRO DE LOS DIEZ PRIM~ 

ROS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO SIGUIENTE AL DE 

LA RECEPCIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EXAMINADA. 

PARA QUE D 1 CHO DOCUMENTO SEA ElffREGADO PUNTUAU1ENTE, -

DURANTE LA ETAPA DE PLANEACIÓN DEBE QUEDAR DEFINIDO EL 

PER(ODO PARA SU REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. EL AUDITOR 

DEBE CUMPLIR CON EL PLAZO FIJADO) O EN SU CASO CONVEN

DRÁ LAS DESVIACIONES EN TIEMPOS QUE SE PRESENTEN. 

III. CLARIDAD EN LOS JUICIOS Y OBSERVACIONES. 

DE LOS JUICIOS Y OBSERVACIONES DEL AUDITOR QUE SE PLA~ 

MEN EN EL INFORME DE RESULTADOS) SE DERIVA UNA SERIE -

DE ACCIONES MENCIONADAS EN El CAPITULO ANTERIOR, POR -

LO QUE LA CLARIDAD CON QUE ~STOS SE EMITAN, ES FUNDA-

MENTAL PARA QUE SE INTERPRETEN EN FORMA ADECUADA, 
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AL ESCLARECER ESTOS JUICIOS SE DEBE SER TAN AMPLIO COMO 

SEA NECESARIO, PARA NO DEJAR PUNTOS A LA INTERPRETACIÓN 

DEL RECEPTOR, QUE PODRIAN CAMBIAR EL SENTIDO DE LA OPI

NIÓN Y ASf SE DESVIRTUARfA EL CONTENIDO DE ~STE, 

ARCHIVO PERMANENTE. 

EL AUDITOR DEBERÁ PROCURAR LA CREACIÓN, INTEGRACIÓN Y -

CONSERVACIÓN DE UN ARCHIVO PERMANENTE RUE RECOPILE LA -

DOCUMENTACIÓN DERlVADA DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA RE~ 

LIZADOS, Y QUE ÉSTE SE ENCUENTRE A DISPOSICIÓN DE CUAL

QUIER AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA DE AUDITOR(A Gu-
BERNAMENTAL, A DIFERENCIA DEL SECTOR PRIVADO, DONDE LOS 

PAPELES DE TRABAJO QUE FORMAN ESTE ARCHIVO SON PROPIE-

DAD EXCLUSIVA DEL PROPIO AUDITOR. 

OTROS ELEMENTOS PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL TRABAJO DEL 

AUDITOR Y QUE NO ESTÁN CONTEMPLADOS EN LAS NORMAS ANTES 

MENCIONADAS SON: 

A) CULTURA. 

EL AUDITOR DEBE TENER UN CONOCIMIENTO AMPLIO DE LA CUL

TURA QUE CONSTITUYE EL CIMIENTO DE LA SOCIEDAD EN QUE -

VIVIMOS, 
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B) PERSONALIDAD. 

EL AUDITOR DEBE POSEER PERSONALIDAD, ASf COMO DIPLOMACIA 

PARA PODER RELACIONARSE CON LOS DEMÁS, DEBE SER UNA PER 

SONA ACTIVA Y HONESTA, RC3PCTADA POR LA COMUNIDAD. ADE

MÁS, COMO ASESOR Y CRÍTICO QUE ES, TIENE QUE ADOPTAR UNA 

ACTITUD CONSTRUCTIVA EN CUANTO A SUS SUGERENCIAS Y RECO

MENDACIONES PARA MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

C) EXPERIENCIA, 

EL CONTAR CON EXPERIENCIA EN LOS DIFERENTES RAMOS DE SU -

PROFESIÓN, ES INDISPENSABLE PARA EL AUDITOR, YA QUE NO SE 

PUEDE REVISAR ALGO QUE NO SE CONOCE, 

Es CONVENIENTE QUE DICHA EXPERIENCIA LA HAYA ADQUIRIDO EN 

EL ÁREA DEL SECTOR GUBERNAMENTAL PARA QUE ESTÉ MÁS FAMI-

LIARIZADO CON LAS OPERACIONES A EXAMINAR. 

D) COMPORTAMIENTO PROFESIONAL, 

LA NATURALEZA DEL TRABAJO EFECTUADO, POR EL AUDITOR EXTER 

NO DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA EXIGE UN NIVEL DE -

COMPORTAMIENTO MUY ALTO, COMO EN CUALQUIER OTRA PROFESIÓN, 

TANTO EN SU VIDA PERSONAL COMO PROFESIONAL, YA QUE DEBE -

ACTUAR CON HONRADEZ Y DIGNIDAD, 
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POR OTRA PARTEJ AL REALIZAR SU TRABAJO DEBE SENTIRSE DU~ 

ÑO DE Sf MISMO Y APLICAR LA AUTORIDAD QUE LA LEY ORGÁNI

CA DE LA ENTIDAD PARA LA QUE PRESTA SUS SERVICIOSJ LE -

CONCEDE; TAMBI~N LE ES INDISPENSABLE EL SABER LAS TfCNI

CASJ PROCEDER CON SEGURIDADJ Y MANTENER CON CERTEZA EL -

RUMBO DE SU ACCIONARJ EN EL ANÁLISIS DE LA CUENTA PÜBLI-

CA, 

E) APRENDIZAJE CONTINUO, 

EL AUDITOR DEBE BUSCAR SU CAPACITACIÓN EN FORMA CONTINUA 

CON EL FIN DE ACTUALIZARSE PERMANENTEMENTE. 

EXISTEN TRES CANALES PRINCIPALES DE REALIZACIÓN Y ACTUA

LIZACIÓN PROFESIONAL: 

l. riEDIANTE LA LECTURA CONTINUA DE LIBROS Y REVISTAS -

T~CNICAS RELACIONADAS CON LA PROFESIÓN DE CONTADOR -

PÚBLICO; 

2. ASISTENCIA A SEMINARIOS O CURSOS PROFESIONALES; Y 

3. MEDIANTE LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA PROFESIÓN, 
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DE LA MISMA FORMA, DEBE INTRODUCIRSE HASTA DONDE LE SEA 

POSIBLE A ASPECTOS QUE NO SIENDO DE TIPO CONTABLEJ CON

CIERNEN A SU REVISIÓN, 

F) COLABORACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE AUDITO

RÍA. 

EL AUDITOR DE LA CONTADUR(A MAYOR DESARROLLA SU FUNCIÓN 

EN EQUIPO, CUYA MAGNITUD ES DE ACUERDO AL ÁREA O ENTIDAD 

QUE SE VA A EXAMINAR. 

ESTE EQUIPO ESTÁ COORDINADO POR UN SUPERVISOR, QUIEN A 

SU VEZ LO ESTÁ POR UN JEFE DE DEPARTAMENTO, ESTANDO TO

DOS ELLOS BAJO LA SUPERVISIÓN DEL DIRECTOR DEL AREA. 

Los MIEMBROS DE LOS EQUIPOS DE AUDITORÍA, DEBEN COOPERAR 

Y COLABORAR ENTRE Sf, COMO UN CONJUNTO Y DEBEN DESEMPE

AAR SUS LABORES DE ACUERDO AL PROGRAMA DE AUDITORIA. 

DEBE RECORDARSE QUE EN ESTE EQUIPO TAMBIÉN EXISTE PERS~ 

NAL TÉCNICO QUE NO PERTENECE AL ÁMBITO CONTABLE, PERO -

QUE TAMBIÉN FORMA PARTE DE ÉSTE Y CON LA MISMA JERARQUÍA, 
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4. 2 RELACIONES CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD AUDITADA, 

EL MANTENER BUENAS RELACIONES CON EL PERSONAL DE LA ENTI

DAD BAJO EXAMEN, TIENE GRAN SIGNIFICADO AL DESARROLLAR LA 

AUDITORIA. 

LA FUENTE MÁS IMPORTANTE DE INFORMACIÓNJ SON LOS SERVIDO

RES DE LA MISMA ENTIDAD, POR EJEMPLO EN LOS ASPECTOS DE 

ADMINISTRACIÓN, LAS CONVERSACIONES Y CONFERENCIAS CON Dl 

CHO PERSONALJ SON ESENCIALES PARA EL AUDITOR EN LA OBTEN 

CIÓN DE FUENTES DE EVIDENCIA, TANTO COMO LA EVIDENCIA -

MISMA, 

ASIMISMO, NO ES POSIBLE EFECTUAR LA AUDITORfAJ ÚNICAMEN

TE REVISANDO DOCUMENTOS Y REGISTROS, EN MUCHAS OCASIO-

NES ES NECESARIO OBTENER EXPLICACIONES DE ESTOS, Y PARA 

ELLO DEBE EXISTIR COMUNICACIÓN CON QUIENES MANEJAN Y SON 

RESPONSABLES DE TAL DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN, 

ESTA LABOR NO ES FÁCIL YA QUE POCOS SON LOS FUNCIONARIOS 

A LOS CUALES LES AGRADA SER CONTROLADOS, 

POR LO ANTES EXPUESTO, EL AUDITOR COMO MIEMBRO DE LA CON 

TADURf A MAYOR DE HACIENDA DEBE OBSERVAR LOS SIGUIENTES -
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PUNTOS: 

A) DIPLOMACIA Y CORTESfA, 

EL AUDITOR DEBE TRATAR DE IGUAL MANERA A LOS EMPLEADOS DE 

LA ENTIDAD, CUALQUIERA QUE SEA SU NIVEL JERÁRQUICO; SOLI

CITANDO DIPLOMÁTICAMENTE LO REQUERIDO, NUNCA TIENE QUE -

DAR ÓRDENES AL PERSON~L EN MENCIÓN, PUES DEBE RECORDAR -

QUE EL ES UN HUfSPED NO INVITADO, CUYA SOLA PRESENCIA PU~ 

DE CAUSAR FRICCIONES O TENSIÓN, 

B) RELACIONES DURANTE EL EXAMEN. 

EN EL CURSO DE TODO TRABAJO DE CAMPO, ES NECESARIO QUE -

LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE AUDITORIA REALICEN INNUMERA--

BLES CONTACTOS CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, POR LO QUE 

LOS PRIMEROS DEBEN ESTABLECER UN ESPÍRITU DE COLABORACIÓN 

EN LOS SEGUNDOS, CABE MENCIONAR QUE EN DICHOS CONTACTOS 

O ENTREVISTAS, EL AUDITOR DEBE INCLUIR LAS SIGUIENTES S~ 

LICITUDES: 

l. AYUDA EN LA UBICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REGISTROS, 

2, ExPLICACIÓN DE TRANSACCIONES, ACTIVIDADES, OPERACIO

NES, PROCESOS, ETC,, QUE NO SON CLAROS AL INSPECCIO

NAR LA DOCUMENTACIÓN, 
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3, DISCUSIÓN DE ÁREAS PROBLEMA, POSIBLES DEFICIENCIAS, ·

ERRORES, ETC, 

4. FACILIDADES PARA UTILIZAR EQUIPO DE OFICINA, TALES CQ 

MO FOTOCOPIADORAS, CALCULADORAS, TEL~FONO O ESCRITO-

RIOS. 

GENERALMENTE ESTAS SOLICITUDES SE FORMALIZAN A TRAVtS DE 

OFICIOS, 

Es IMPORTANTE QUE EL AUDITOR AL EFECTUAR LO ANlES MENCIQ 

NADO, EVITE INTERFERIR O INTERRUMPIR LAS OPERACIONES NO& 

MALES DE LA ENTIDAD, POR TAL MOTIVO, CUANDO SE REQUIER~ 

DE CONSULTAS AL PERSONAL CllADO, ES CONVENIENTE MANTENEP 

UNA LISTA DE ~STAS Y SOLICITARLAS AL FUNCIONARIO RESPON

SABLE, VERIFICANDO QUE NO SEAN INTRASCENDENTES O INNECE

SARIAS, 

POR OTRA PARTE, EL AUDITOR NO DEBE SOLICITAR DE LA ENTI

DAD, ART[CULOS DE OFICINA TALES COMO LÁPICES, PAPEL, RE

GLAS, ETC,, CUIDANDO QUE LAS SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS DE 

EQUIPO SEAN REALMENTE NECESARIAS, 
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C) ACCESO A DOCUMENTOS Y REGISTROS. 

NORMALMENTE EL AUDITOR GUBERNAMENTAL EN NOMBRE DE LA CoN

TADURIA MAYOR DE HACIENDA TIENE A~CESO A CLlALQUIER POCU-

MENTO Y REGISTRO DE LA ENTIDAD BAJO EXAMEN, YA QUE SU LEY 

ÜRGANICA AS! LO ESTABLECE: 

6 ARTICULO 19. LA CONTADURfA P~YOR DE rlACIENDA~ PARA -

EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL 

ART f CULO 3o, DE ESTA LEY, GOZA DE FACUUM;E S PAR/i REV: 

SAR TODA CLASE DE LIBROS, INSTRUMENTOS, DOCUMENTOS Y -

OBJETOS1 PRACTICAR VISITAS, INSPECCIONES \ ~UDITORfAS, 

Y EN GENERAL RECABAR LOS ELEMENTOS DE IN~ORMACIÓN NECE 

SARIOS PARA CUMPLIR CON SUS FUNCIONES, PARA lAL EFEC

TO PODRÁ SERVIRSE DE CUALQUIER MEDIO L[CITO QUE CONDUl 

CA AL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS Y APLICAR EN SU C~ 

SO, TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIAu. 

- nARTfCULO 24. LAS ENTIDADES ESTÁN OBLIGADAS A PROPOR

CIONAR A LA CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA LA INFORMACIÓN 

QUE LES SOLICITE Y A PERMITIR LA PRÁCTICA DE VISITAS~

INSPECCIONES Y AUDITORIAS NECESARIAS PARA EL ESCLARECl 

MIENTO DE LOS HECHOSu, 
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PODRfAN SURGIR CASOS MUY ESPECIALES EN QUE EL AUDITOR NO 

TUVIERA ACCESO A DETERMINADOS DOCUMENTOS O INFORMACIÓN,

DEBIDO A QUE TALES CUESTIONES PODRÍAN AFECTAR LA SEGURI

DAD NACIONAL, EN TAL CIRCUNSTANCIA SE TURNARÁ EL ASUNTO 

A NIVELES MÁS ALTOS (DIRECTOR GENERAL¿ SUBCONTADOR O CON 

TADOR MAYOR), 

EL AUDITOR TIENE QUE CONSIDERAR DE NATURALEZA CONFIDEN-

CIAL CUALQUIER DOCUMENTO O REGISTRO EXAMINADO SOBRE LA -

ENTIDAD, Y SÓLO DEBE SER REVELADO A TRAVtS DEL INFORME -

CUANDO SEA NECESARIO. 

D) RELACIONES PERSONALES Y SOCIALES. 

EL AUDITOR DEBE EN LO POSIBLE EVITAR MANTENER RELACIONES 

SOCIALES CON EL PERSONAL DE LA ENTIDAD BAJO EXAMEN, PUES 

tSTAS PODRfAN COMPROMETER SU INDEPENDENCIA; SIENDO PERMl 

SIBLES LAS RELACIONES NORMALES DURANTE EL DfA DE TRABAJO 

INCLUYENDO LAS CONVERSACIONES DE TIPO INFORMAL, PUES CON 

FRECUENCIA DICHO PERSONAL ESTÁ MÁS DISPUESTO A DISCUTIR 

PROBLEMAS INTERNOS DE LA ENTIDAD DURANTE TALES CONVERSA

CIONES. 
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E) AGASAJOS O FAVORES DE TIPO PERSONAL. 

EL AUDITOR GUBERNAMENTAL EN GENERALJ NO DEBE ACEPTAR O -

PARTICIPAR EN AGASAJOS OFRECIDOS EN SU FAVOR POR LA ENTl 

DAD AUDITADA O SUS EMPLEADOS, BAJO NINGUNA CIRCUNSTAN-

CIA DEBE ACEPTARLES OBSEQUIOS O FAVORES DE TIPO PERSONALJ 

AL IGUAL OUE ALOJAMIENTO O ALIMENTACIÓNJ A MENOS QUE NO 

HUBIERE OTRA ALTERNATIVA DEBIDO A LA UBICACIÓN DEL LUGAR 

DEL TRABAJO, 

4.3 RESPONSABILIDAD. 

4.3.1 RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 

EL AUDITOR DE LA CONTADURfA t1AYOR DE HACIENDA ES RESPON

SABLE ANTE SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS HASTA LLEGAR AL PRQ 

PlO CONTADOR MAYOR, 

lo ES IGUALMENTE ANTE LA MISMA CONTADURfA Y ANTE LA CAMA 
RA DE DIPUTADOS COMO REPRESENTANTE DE ÉSTA. PERO PRINCl 

PALMENTE LO ES ANTE LA CIUDADANÍAJ CUANDO TRASCIENDE A -

LA OPINIÓN PÚBLICA TODO O PARTE DE LOS RESULTADOS DE SU 

TRABAJO, 
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EN ESTE SENTIDO EL AUDITOR ES RESPONSABLE DE OBSERVAR UNA 

CONDUCTA INTACHABLE Y DESEMPEÑAR LABORES PROFESIONALES DE 

LA MÁS ALTA CALIDAD POSIBLE, CUMPLIENDO CON LAS NORMAS T~~ 

NICAS Y PROCEDIMIENTOS Y EN GENERAL, TODOS LOS ORDENAMIE~ 

TOS PROPIOS DE SU PROFESIÓN APLICABLES EN LA REVISIÓN DE 

LA CUENTA PÚBLICA. 

CABE DESTACAR, QUE JUNTO CON LA AUTORIDAD DE EFECTUAR LA 

REVISIÓN EL AUDITOR DE LA CONTADURÍA, ACEPTA LA RESPONSA 

BILIDAD DE LLEVAR A CABO UN EXAMEN DE UNA MANERA PROFE-

SIONAL, SIENDO ~STA UNA DE LAS RESPONSABILIDADES MÁS IM

PORTANTES DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

4.3.2 RESPONSABILIDAD LEGAL. 

LA RESPONSABILIDAD LEGAL A QUE ESTÁ SUJETO EL AUDITOR EN 

MENCIÓN, SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN LA LEY ORGÁNICA DE 

LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA: 

- "ARTICULO 27, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, INCURRE 

EN RESPONSABILIDAD TODA PERSONA FÍSICA O MORAL IMPU

TABLE, QUE INTENCIONALMENTE O POR IMPRUDENCIA, CAUSE 

DAÑO O PERJUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA O A LA DEL D~ 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL", 
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- uARTfCULO 26. LAS RESPONSABILIDADES SERÁN IMPUTABLES: 

l. A LOS CAUSANTES DEL FISCO FEDERAL O DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS LE-

VES F 1 SCALES; A LOS EMPLEADOS O FUNC l ON/-1~ IOS 12\;. LA -

~QNT~DURfA t1AYOR DE HACJEND/~-0~lfü0.Jl!.. REVJ..fil\!LV:. -

CUENJ_[\_i0BLI CA JiQ. FORf1i}_LEN __ L)~_9-_QB StP.VAC IONES SOBRf~ -

LAS 1 RR E._GU L_ARJ.12.A.DE ~-QUE_l)_~J_!;_(:TEt~_; 

11, A LOS FUNCIONARIOS O lMPLEADOS DE LAS ENTIDADES POR 

LA APLICACIÓN INDEBIDA DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTA-·· 

LES, FALTA DE DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS O COMPRC~ATQ 

RIOS DEL GASTO; A LAS EMPRESAS PRIVADAS O A LOJ PAR

TICULARES, QUE EN RELACIÓN CON EL GASTO DEL GOBIERNO 

FEDERAL, HAYAN INCURRIDO EN INCUMPLIMIENTO D~ LAS -

OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR ACTOS EJECUTADOS1 CONVE

NIOS O CONTRATOS CELEBRADOS CON LAS ENTIDADES, Y A -

LOS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS DE LA CONTADURfA MAYOR 

DE HACIENDA, CUANDO AL REVISAR LA CUENTA POBLICA NO 

FORMULEN LAS OBSERVACIONES SOBRE LAS IRREGULARIDADES 

QUE DETECTEN", 
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ANTE ESTA SITUACIÓN) EL AUDITOR ES RESPONSABLE LEGALMENTE 

ANTE LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES) ASf COMO ANTE LOS -

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS) CUANDO A CONSECUENCIA 

DE SUS EXÁMENES DA~E INFIJNDADAMENTE LA REPUTACIÓN Y DIGNl 

DAD DE ESTOS ÚLTIMOS, 

LAS SANCIONES QUB SE APLIQUEN EN CASO DE INCLUMPLIMIENTO 

DE ESTA RESPONSABILIDAD PUEDEN SER DE TIPO ADMINISTRATI

VO O PENALJ APLICÁNDOSE DE ACUERDO A LA FALTA COMETIDA, 

4.4 LIMITACIONES. 

EN REALIDAD LAS LIMITACIONES A QUE SE ENFRENTA EL AUDITOR 

DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA SON ESCAZAS) YA QUE -

POR LEYJ ESTA ENTIDAD GOZA DE LA MÁS ALTA AUTORIDAD CON 

QUE PUEDE CONTAR UNA ENTIDAD FISCALIZADORA, 

SIN EMBARGO, AL REVISAR OPERACIONES DESPU~S DE VARIOS ME 

SES Y A MÁS DE UN AÑO DE SU EJECUCIÓN (DEBIDO A QUE LA -

CUENTA PÚBLICA ANUAL, NO ES PRESENTADA AL PODER LEGISLA

TIVO HASTA SEPTIEMBRE DEL AÑO SIGUIENTE}, IMPLICA ALGU-

NAS INCONVENIENCIAS. 



CIERTO ES EL HECHO DE QUE FRECUENTEMENTE LA ENTIDAD BAJO 

EXAMEN, NO CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA A DIS

POSICIÓN INMEDIATA, LO QUE SE TRADUCE EN RETRASOS DE --

TIEMPO. ASIMISMO, PUEDE SUCEDER QUE LOS ~UNCIONARIOS O

PERSONAL QUE LABORÓ DURANTE EL PERIODO DEL EJERCIC!O EN 

REVISIÓN, YA NO PRESTE SUS SERVICIOS EN TAL ENTIDAD A LA 

FECHA DE LA AUDITORIA, SIENDO ASf MÁS COMPLICADO OBTENER 

LA INFORMACIÓN REQUERIDA, 

DE CUALQUIER FORMA POR SIGrlIFICATIVO QUE SEA EL PROBLEMA 

QUE SE PRESENTE AL AUDITOR DE LA (ONTADURfA MAYOR, NO IN 

TERVENDRÁ EN LA CONSECUCIÓN DE SUS FINE.S, SI ÉSTE CLTNTA 

CON LA CAPACIDAD, PREPARACIÓN Y CUALIDADES QUE FUEP.ON -

TRATADAS EN PUNTOS ANTERIORES, 

4.5 LA IMPORTANCIA DE SU TRABAJO. 

POR LO EXPUESTO EN CAPITULOS ANTERIORES, ES NECESARIO QUE 

SE EFECTÜE UNA EFICAZ Y EFICIENTE REVISIÓN DE LA CUENTA -

PÚBLICA, DESTACANDO EN ESTA TAREA, LA LABOR DEL AUDITOR -

DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, CUYA IMPORTANCIA PUE

DE SER ANALIZADA POR DIFERENTES ASPECTOS: 
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ECONOMICO. 

POLITICO. 

SOCIAL. 

4.5.1 DESDE EL PUNTO DE VISTA Ecorrnmco. 

EL QUE LOS FONDOS PÚBLICOS NO SEAN EMPLEADOS DE LA FORMA 

MÁS ADECUADA, REPERCUTE NOTABLEMENTE EN LA SITUACIÓN ECQ 

NÓMICA, TANTO DE LOS INDIVIDUOS COMO DEL PROPIO PAf S, 

AUNQUE EN EL MOMENTO EN QUE SON APLICADOS ESTOS FONDOS -

EXISTE UNA SUPERVISIÓN POR PARTE DE OTROS ÓRGANOS FISCA

LIZADORES, EN MUCHAS OCASIONES NO ES POSIBLE PERCIBIR EL 

MAL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS HASTA QUE ES ANALIZADO 

POSTERIORMENTE DENTRO DE LA CUENTA PÚBLICA Y COMPARADO -

CON LO PLANEADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

DE AHÍ QUE AL DESCUBRIR LAS DESVIACIONES PRESUPUESTALES,

EL AUDITOR COADYUVA A LA CORRECTA ItNERSIÓN DE LOS FONDOS 

PÚBLICOS, AL CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES TRA

ZADOS Y LOS COSTOS PREVISTOS, FRECUENTEMENTE EVITA GASTOS 

INNECESARIOS Y AL HACER UNA EFICAZ REVISIÓN DEL GASTO PÚ

BLICO PUEDE EVITAR EN FORMA IMPORTANTE LA CORRUPCIÓN QUE 

TANTO HA DAÑADO LA ECONOMÍA NACIONAL, 
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4.5.2 DESDE EL PUNTO DE VISTA POLITICO. 

PARA FORTALECER EL RÉGIMEN DENTRO DEL QUE VIVIMOS, EL CUAL 

DEBE SER DEMOCRÁTICO, ES NECESARIO RESCATAR LA CONFIANZA -

HACIA LOS GOBERNANTES. 

PARA ELLO, NO BASTA CON INFORMAR MEDIANTE LA CUENTA PÚBLI

CA, SOBRE LA FORMA EN QUE SE HAN GASTADO LOS RECURSOS OBT~ 

NIDOS DEL MISMO PUEBLO, SINO QUE TAMBIÉN ES INDISPENSABLE 

REVISAR DETALLADAMENTE ESTE DOCUMENTO Y DAR A CONOCER LOS 

RESULTADOS, LO QUE ES LABOR PROPIA DEL AUDITOR DE LA CONTA 

DURfA MAYOR DE HACIENDA. 

POR OTRA PARTE, ES MUY IMPORTANTE QUE AL ENCONTRAR IRREGU

LARIDADES, EL AUDITOR DETECTE QUIENES SON LOS RESPONSABLES, 

Y EN CASO DE SER FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SUSTITUIRLOS POR -

PERSONAS CAPACITADAS PARA LOGRAR UN MEJOR FUNCIONAMIENTO -

DE NUESTRO SISTEMA, 
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4.5.3 DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

COMO YA SE EXPLICÓ ANTERIORM:NTE EL REVISAR LA CUENTA PÚ
BLICA NO SÓLO CONSISTE EN CERCIORARSE DE QUE LO QUE SE -

GASTÓ ESTÉ DEBIDAMENTE COMPROBADO Y AUTORIZADO, SINO QUE 

ADEMÁS INCLUYE LA VERIFICACIÓN DE QUE SE ALCANZARON LAS -

METAS TRAZAD:\S1 ES DECIR, LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, ESTAS METAS SIEMPRE ESTÁN ENCAMI

NADAS AL BIENESTAR SOCIAL. 

POR TAL MOTIVO, EL BUEN TRABAJO DEL AUDITOR DE LA CONTADU

R f A fiAYOR DE HAC 1 ENDA CONDUCE AL MEJORAMIENTO DE Lf\S CONDl_ 

CIONES DE VIDA DE NUESTRA SOCIEDAD, QUE TANTO LA NECESITA. 
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CONCLUSIONES. 

l. DE LA NECESIDAD DE UNA FISCALIZACIÓN EFICIENTE DEL 

GASTO Y DC L.J:J 1 NGRESOS PÚBLI COSJ NACE Lii. CüiffADU

R fA MAYOR DE HACIENDAJ QUE COMO ÓRGANO T~CNICO DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS TI~NE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 

DE REVISAR LA CUENTA PÚBLICA FEDERAL Y LA DEL DE-
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ESTA REVJSIÓN CONSISTE BÁSICAMENTE EN COMPROBAR LA 

VERACIDAD Y EXACTIT~D DE LAS OPERACIONES REALIZA-

DAS POR LAS ENTIDADES COMPRENDIDAS EN TALES CUEN-

TAS PÜBLICASJ DETERMINANDO SI SE HAN AJUSTADO O NO 

A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN CADA CA

SO Y SI SE LLEVARON A CABO CONFORME A LOS PROGRA-

MAS Y SUBPROGRAMAS ESTABLECIDOS, 

2. LA CUENTA PÚBLICA ES EL INFORME QUE MUESTRA LOS R~ 

SULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS Y LOS ALCANCES DE LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL 

EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PAfS, CON 

SU ENTREGA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO Y SU REVl 

SIÓN POR PARTE DE LA CONTADURfA t1AYOR DE HACIENDAJ 

TERMINA EL PROCESO PRESUPUESTARIO ANUAL OUE SE INl 



CIA CON LA AUTORIZACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS Y -

LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS POR EL PODER LEGISLATIVO, 

CONTINUANDO CON LA EJECUCIÓN Y CONTROL DE LOS MISMOS, 

ASf COMO LA EVALUACIÓN DE LOS OBJETIVOS ALCANZADOS, 

3. PARA DESEMPERAR LAS ATRIBUCIONES OUE SU LEY ORGÁNICA 

LE CONFIERE, LA ENTIDAD EN MENCIÓN, SE VALE PRINCI-

PALMENTE DE AUDITORÍAS, MEDIANTE LAS CUALES PODRÁ E~ 

TABLECER SI EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES ES -

ADECUADO O SI SE HAN COl1ETIDO DELITOS O IRREGULARIDA 

DES EN EL MANEJO DE LA HACIENDA PÜBL!CA, REALIZANDO 

EN SU CASO, LAS DENUNCIAS ANTE LAS AUTORIDADES COMP~ 

TENTES, LAS CUALES DEBEN SER PUESTAS A CONSIDERACIÓN 

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, 

4. TOMANDO EN CUENTA QUE LA INTERVENCIÓN DEL SECTOR PO

BLICO EN LAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER ECONÓMICO-SO--

CIAL ES CADA VEZ MÁS EXTENSA, LA REVISIÓN DE SUS OP~ 

RACIONES DEBE SER POR CONSIGUIENTE MÁS AMPLIA. 

POR ELLO, EL ALCANCE DE LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL -

CRECE DIA A DIA, CONVIRTIÉNDOSE EN LA HERRAMIENTA -

MÁS VALIOSA PARA EVALUAR LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA 

DEL GASTO PÚBLICO, 



POR TAL MOTIVO, LA CONTADURIA ~AYOR DE HACIENDA LLE

VA A CABO EL TIPO DE AUDITORIA INTEGRAL QUE COMPREN

DE ASPECTOS COMO El.. FINANCIERO, EL i\DMINJSTRATIVOJ -

EL LEGAL Y EL T~CNICO ENTRE OTRUS, APLICANDO T~CNI-

CAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA ADAPTADOS PARA EL 

SECTOR GUBERNAMENT~L. POR LO ANl~S MENCIONADO, ESTA 

ENTIDAD CUENTA CON EQUIPOS MUL.T!DISC!PLIMARIO~, DEN

TRO DE LO'.J ClJALFS DESTACA l./\ /i.CTUAC IÓN DEL Co11n 1\DOR 

PÚBLICO Eil SU f-'APEL DE AUDITOK GUBERNAMENTf~L. 

5. PARA REALIZAR SU TAREA, EL AUDITOR DE ESTA CONTADU-

RfA DEBERÁ POSEER LA CAPACIDAD T~CNICA V PROFESIONAL 

PROPIAS DE SU CARRERA, ASf COMO UNA SERIE DE CAKACTt 

RISTICAS PERSONALES AUNADAS A LAS NORMAS DE AUCITO-

R IA QUE DEBE SEGUIR, PUES SE DEBE CONSIDERAR QUE LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS EN SU EXAMEN REPERCUTIRÁN EN -

FORMA SIGNIFICATIVA EN LOS ASPECTOS ECONÓMICO, POLf

TICO Y SOCIAL DEL PAIS, 

6, ESTE TRABAJO TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL EL DE CO

LABORAR AL MEJOR DESEMPEAO DE LA VALIOSA LABOR DE -

QUI EN REVISA~ CÓMO Y EN QUÉ FUERON EMPLEADOS LOS RE

CURSOS DE LA NACIÓN, TAMBIÉN TIENE COMO FIN EL DE -

DAR A CONOCER LA FUNCIÓN Y LA IMPORTANCIA DEL ÜRGANO 

FISCALIZADOR DEL PODER LEGISLATIVO, YA OUE DURANTE -



MUCHOS Aílos LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA PASÓ INAQ 

VERTIDA POR LA MAYORfA DE LOS CIUDADANOS. 

íiÉXICO ES UN PA[S 0UE ATRAVIESA POR MUOIOS PROBLEMAS 

Y QUE A LA VEZ CUE~TA CON DIVERSAS ARMAS PARA RESOL

VERLOS .. LA PRINCIPAL ES EL ELEMENlO HUMAtlOJ PERO ~10 

EL MEDIANAMENTE PREPARADO, SINO AílU~L LO SUFICIENTE-
' 

MENT~ CAPACITADO Y SOBRE TODO COIKIENTE DE LA TRAS--

CENDENCIA DEL TRABAJO GUE VA A EFECTUAR. 
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